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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PR E SID E N C IA  DEL G O BIERN O
O rden de 13 de m arzo  de 1943 p or la que se ac la ra  la  de 

27 de febrero  de 1943, hac iendo  extensivos al p e ison a l 
de clase de tro p a  del C uerpo de la G u ard ia  civil los be
neficios del D ecreto  de 16 d e  octubre de 1942 e in s tru c 
ciones p a ra  su ap licación ap ro b ad as por O rden  de 29 
d e  enero  de 1943.—P ág in a  2355.

O tra  de 13 de m arzo  de 1943 por la que se ac la ra  el 
D ecreto  de 25 de enero  de 1941 por ei que se d ec la ra 
ron  de in te rés  nac io n al v arias m arcas de gasógenos, en  
el sen tido  de que la p re sen tad a  por In d u stria  E spañola 
d e  G aspgenos y a la que se h a  de co n sid e ra r de in te rés  
n ac io n al es «I. E. G.» y no «G ohin Poulenc» como en  
dicho D ecreto  se hac ía  co n s ta r.—P á g in as  2355 y 2356.

M IN IS T E R IO  DE LA G OBERN A CIO N
O rden de 20 de febrero  de 1943 por la que se ju b ila  a  los 

fun c io n ario s del Cuerpo G en era l de Policía que se 
c i ta n .—P á g in a  2356.

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O
YD estinos.—O rdenes de 16 de m arzo  de 1943 por las que 

se destin a  a los señores que se c itan , C ap itán  de Com 
p lem ento  de In fa n te ría , T en ien te  provisional de In fa n 
te r ía  y T en ien te  M édico asim ilado, a l G obierno M ilita r 
d e  los T errito rio s  de I fn i  y del S a h a ra .—P ág in a  2356.

O rden de 10 de m arzo  de 1949 por la que se d estin a  al 
Servicio de in te rv en c io n es '&X C a p itán  prov isional de 
In fa n te r ía  don José  Pu lido  Luque.—P á g in a  2356.

O tra  de 10 de m arzo  de 1943 p p r la  que se  d e s tin a  a Me- 
ja sn ía  A rm ada a«l C a p itán  p rovisional in fa n te r ía  
don  V alen tín  C alzado G arc ía .—P á g in a  2356.

O tra  d e 12 de m arzo  de 1943 por la  que se d es tin a  a  
M ehaú-las afl C a p itán  de in te n d e n c ia  do n  T om ás Alon
so G u tié rre z .—P á g in a  2356.

M IN IS T E R IO  DE M ARINA
Plazas de g ra c ia .—O rd en  de 10 de m arzo  de 1943 por la  

que se concede p laza  d e  g ra c ia  a don  José y don M a
n u el R uiz Ja im e .—P á g in a  2356.

M IN IST E R IO  D E H ACIEND A
O rden  d e 9 de m arzo  de 1943 por la  que se concede a la  

D ip u tac ió n  p rov inc ia l de V izcaya ia recau d ació n  en su 
prov inc ia  d e  las co n trib u cio n es e im puestos del E s ta 
do.—P á g in a s  2357 y 2358.

O rden  de 9 de m arzo  d e  1943 p or la  que se concede a 
la  D ip u tac ió n  prov incial de H uelva la  recaudación  en  
su  prov inc ia  d e  las con tribuciones e  im puestos del Es
ta d o .—P ág in as  2958 y 2359.

O tra  de 3 de m arzo  de 1943 por la  que se concede la 
inscripción en  el R egistro  Especial, creado  por e& a r 
ticu lo  p rim ero  de la  Ley de Seguros de 14 de m ayo de 
1908, con aprobación de la  docum entación  p re sen ta d a  
a  la C om pañía de Seguros y. R easeguros « M editerrá
nea» .—P á g in a  2359.

O tra  de 3 de m arzo  de 1943 por la que se am plía  al ram o  
de V ida la  inscripción concedida en  su d ía  la  «Com
p añ ía  V ascongada de Seguros y Reaseguros» y ge 
a p ru eb an  las co rrespond ien tes pólizas v ta r ifa s .—P á 
g in a  2359.

O tra  de 3 de m arzo de 1943 por la que se concede la 
inscripción en  el R egistro  E special de Seguros, creado  
por ©i artícu lo  p rim ero  de la Ley de 14 de m ayo de 
1908, a la C om pañía A nónim a de Seguros «M ultim ar», 
con aprobación  de los m odelos de pólizas y ta r ifa s  p re 
se n ta d a s .—P ág in as 2359 y 2360.

O tra  de 5 de m arzo de 1943 por la que se conceden los 
beneficios p revenidos en  el caso 25 de la disposición 
segunda del A rancel a la  im portac ión  de un m a te ria l 
científico destinado  al In s titu to  Español de O ceanogra
f ía .—P á g in a  2360.

O tra  de 5 de m arzo  de 1943 por la que se h a b il ita n  los 
pu n to s denom inados «La Portilla»  y «El Castillo», com 
p rendidos e n tre  los perfiles 47 y 51 de la  m argen  de
rech a  del río N alón, p a ra  el em barque en  régim en de 
cab o ta je  de los residuos, carbonosos procedente^ del 
m encionado  río .—P ág in as 2360 y 2361.

O tra  de 8 de m arzo  de 1943 por la  que se au to riza  a 
don  J u a n  V ila B lanch  concesionario  de la línea de 
au to s de G ero n a  a los m ercados de Olot, F ig u e ra s  y 
L a  Bisbal, p a ra  sa tisface r en  m etálico  el im puesto  
del tim b re .—P ág in a  236Í.

M IN IST E R IO  DE IN D U STRIA  Y CO M ERCIO
O rden de 11 de m arzo  de 1946 sobre depósitos p a ra re 

cursos en  m a te r ia  de m in as.—P ág in a  2361.
O tra  de 10 de m arzo  de 1943 por la que se d ispone sea 

su b as tad a  en  p rim era  su b asta  la concesión del pes
quero  de a lm ad ra b a  «Cabo del Térm ino», que se ca la  
en  aguas del D istrito  m arítim o  de T o rta sa  t T a r ra g o n a ) . 
P á g in a  2361.

O tra de 11 de m arzo de 1943 spbre n o m b ram ien to  del T ri
b unal de exám enes p a ra  M aqu in is tas N avales, corres
po n d ien tes ad p rim er sem estre del añ o  a c tu a l.—P á g i
n a  2362,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 5 de marzo de 1943 por la que se dispone se 

cumpla en sus propios términos la sentencia dictada en 
recurso contencioso promovido por doña Belén Caballe
ro Echagüe como madre con patria y potestad sobre su 
menor hijo don Camilo Hurtado de Amézaga y Caba
llero sobre revocación de Orden de 10 de octubre de 
1932 del Ministerio d̂e Agricultura, Industria y Co
mercio.—Página 2362.

Otra de 9 de marzo,de 1.943 por la que se nombran Auxi
liares de Administración civil a los señores que se in- 

' dican.—̂ Página 2362.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O-iden de 6 de febrero de 194$ por la que se crea, con ca-' 

rácter definitivo,* una nueva Sección en la Escuela pre
paratoria para e¿ ingreso en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Alfonso X el Sabio», de Murcia.— 
Página 2363.

Otra de 17 de febrero de 1943 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a dan Emilio Martín Pintado 
Fernández, funcionario de este Ministerio.—Pág. 2363. 

Otra de 1-9 de febrero de 1943 por la que gje resuelve ex
pediente de depuración de doña Rosa Vila Coro, Maes
tra y Encargada de Curso del Instituto de Granollers 
(Barcelona).—Página 2363.

Otra de 22 de febrero de 1948 por la que se declara ju
bilado, por haber cumplido la edad reglamentaria al 
Jefe de Negociado dél Cuerpo Técnico Administrativo 
de este Departamento don Eleuterio Repulió Molina.— 
Página 2363.

Otra de 26 de febrero de 1943 por la que se dispone que 
asciendan alias categorías, y sueldos que se mencionan 
los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos que se citan.—Páginas 2363 
y 2364.

Otra de 25 de febrero de 1943 sobre concesión del tercer 
quinquenio de quinientas pesetas a la Profesora Auxi
liar numeraria de la Escuela del Hogar y Profesional 

‘ de la Mujer doña Eloísa Bellestar Huguet.—Pág. 2364. 
Otra de 25 de febrero de 1943 por la que se crea en Pon

tevedra un «Centro Regional de Enseñanzas e Investi
gaciones y Experiencias forestales».—Págs. 2364 y 2365. 

Otra de 27 de febrero de 1943 ponía que se aprueba el 
proyecto dé adaptación del Palacio de Renacimiento 
de Sevilla para instalar el Museo Arqueológico.—Pági
na 2365.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se aprueban 
las obras de teihninación del edificio, residencia de 
Alumnos de Enseñanza Media «Generalísimo Franco». 
Página 2365.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se aprueban . 
obras de reparación en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Logroño.—Páginas 2365 y 2366.

Otra de 27 de febrero de 1948 por la que se dispone 
corrida de escala en el Escalafón de Profesores de 
término de las Escuelas de Artes y Oficios Artísti
cos, por reforma de plantilla.—Página 2366.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación de cubiertas, pavimen
tación de ojos de patios y otras reparaciones en la Uni
versidad de Granada.—Página 23*37.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Santa Cruz de la Palma.—Página 2367.

Orden de 27 de febrero de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de terminación del edificio de la 
Facultad de Medicina y Hospital Clinico de Granada. 
Páginas 2367 y 2368.

Otra de 27 de febrero de ,1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en ea edificio destinado a estudios 
«Mxiéndez Pelayo» (Santander).—Págma 2368.

Otra de 27 de febrero de 1943 por el que se aprueba el 
proyecto de obras en el Museo de Ciencias! Naturales.— 
Página 2368.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras urgentes y de reparación y conser
vación en el edificio de la Facultad de Medicina y 
Hospital Clínico de Madrid.)—Páginas 2038 y 2369.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se resuelve el 
expediente de depuración del Auxiliar de Laboratorio 
del Instituto Nacional de Picoteen i a de Madrid don 
Francisco Campos Rodríguez.—Página 2369.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que sie concede la 
excedencia voluntaria en su cargo de Catedrático de 
la Universidad- de Madrid, a don José Javier Zubiri 
Apalategui.—Página 2369.

Otra de 2 d,e marzo de 1943 .por la aue se aprueban obras 
en él Instituto Nacional de Enseñanza Media de Gua
dal a jara.—Página 2369.

Otra de 3 de marzo de 1943 por la que se nombra, en 
virtud de concurso-oposición, Restaurador-Encuader
nador del Archivo General de Simancas a don Ma
nuel Garrido Valentín.—Página 2369.

Otra de 3 de marzo de 1943 por la que se crean con ca
rácter provisional dos Escuelas Nacionales en el casco 
del Ayuntamiento de Zazuar (Burgos;.—Páginas 2369 
y 2370.

Otra de 4 de marzo de 1943 por la que se dispone la de
volución de fianza a doña Adela Sarto Carnicer, viuda 
de don José María Lázaro y Torán, Habilitado que fué 
de los; Maestre  ̂ Nacionales de los. Partidos Judiciales 
de Alcalá de Henares y Colmenar Viejo (Madrid;.— 
Página 2370.

Otra de 5 de marzo de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación en el Museo de Re
producciones Artísticas de Madrid.—Página 2370.

Otra de 5 de marzo de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en el Archivo general de Simancas.— 
Páginas 2370 y 2371.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 25 de febrero de 1943 por la que se califica de

finitivamente la casa barata número 54 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con el número 23 
de la calle de Iturbe, de esta capital, solicitada por 
doña Emilia Penzató Salgado, viuda de don José Vi
llegas Prospell.—Página 2371.

Qtra de 5 de marzo de 1943 por la que se declara des
vinculada de don Francisco del Olmo García la casa 
barata número 103 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, se
ñalada hoy con el número 35 de la calle de Francisco 
Lastres (final de Hermosilla), de esta capital, autori
zándole para transferir sus derechos de la misma a don 
Luis Zabala Gómez, de Madrid.—Página 2371.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Anunciando oposición para 
proveer cuatro plazas de Médicos segundos en los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea.—Páginas 2372 
y 2373.
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GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales.— (Tribunal de Oposiciones a una plaza 
de Médico de Sala del Instituto Oftálmico Nacional).—
Señalando día. hora y loca.l en que han de presentarse 
ante el Tribunal los opositores a dicha plaza.—Pági- 
m. 2373.

HACIENDA.—Dirección General de Aduanas.—Tribuna! 
de o posiciones a ingreso en la Academia Oficial de 
Aduanas.—Transcribiendo relación nominal por orden

• de presentación de instancias de los señores que han 
solicitado tomar parte en los ejercicios de oposición 
para ingreso e'n la Academia oficial de Aduanas, con 
indicación de la clasificación que les corresponde según 
los grupos señalados en la Ley de 25 de agosto de 1939. 
Páginas 2374 y 2375.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun
ciando el extravío de la inscripción del concepto de Pro
pios que se expresa.—Página 2376.

Anunciando la desaparición, durante la dominación mar
xiste. de los vaüores de la Deuda, que se citan.—Pági
na 2370.

INDUSTRIA Y COMERCIO —Dirección General de In
dustria.—'Concediendo al Ingeniero Industrial don En
rique Alfaro Segovia un mes de licencia por enfermo.— 
Página 2376.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Ampliando 
la Orden de 24 de febrero pasado por la que se resol
vía el concurso de traslado entre funcionarios admi
nistrativos de este Ministerio.—Página 2376.

Concediendo un mes de licencia por enfermedad: al Por
tero Teodoro Romero Francia.—Página 2376.

Confirmando en sus cargos a varios Vigilantes noctur
nos del Museo Nacional del Prado.—Página 2376.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. 
Declarando desierto el concurso oposición para proveer

la Auxiliarla supernumeraria gratuita de Idiomas, de 
la Escuela Pericial de Comercio de Salamanca.—Pági
na 2377.
Nombrando Profesora Auxiliar supernumeraria gratui
ta de la Escuela Pericial de Comercio de Salamanca, 
a doña Eulalia Rabanada y Fernándéz-Mareute. Pági
na 2377.

Declarando admitidos para las oposiciones a la cátedra 
de Italiano, de la Escuela Profesional de Com a cu  de 
Málaga, a los señores que se citan.—Página 2377.

Nombrando Profesor Auxiliar supernumerario gratuito 
de Dibujo y Caligrafía, de la Escuela Profesional de 
Comercio de Sevilla, a don Manuel García-Borbolla y 
Sanjuán.—Página 2377.

Nombrando Cotedrático numerario de la cátedra de Ale
mán, de la Escuela Profesional de Comercio de Gijón, 
a don Víctor Manuel Pérez Prendes.—Página 2377.

OBRAS PUBLICAS —Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Sección de Obras Hidráulicas).—Concediendo 
autorización para la construcción de un puente de m a
dera sobre el río Saja, en término de Rúente (Santan
der).—Páginas 2377 y 2378.

Anunciando concurso de las obras de captación y con
ducción de aguas para el abastecimiento de Alcaüá de 
Henares (Madrid).—Página 2378.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Auto* 
rizando a don Hilario Garay Unibaso, para ejecutar 
una planchada de hormigón armado en la margen de
recha de la ría de Bilbao, con destino a la descarga 
de carbón.—Páginas 2378 y 2379.

Autorizando a Salinera Catalana, S. A., para construir 
un espigón de atraque de barcos para la carga de sal, 
en el lugar denominado «Casa de los pájaros», a unos 
7 kilómetros de Alicante.—Páginas 2379 y 2380.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 993 a 1012.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL  

G O B I E R N O

ORDEN de 13 de marzo de 1943 por 
la que se aclara la de 27 de febre
ro de 1943 haciendo extensivos al 
personal de clase de tropa del Cuer
po de la Guardia Civil los beneficios
d e l  Decreto de 16 de octubre 
de 1942 e instrucciones para su aplicación

 aprobadas por Orden de 29 
de enero de 1943.

Excmo. Sr.: De acuerdo con ]a pro
puesta de ese Ministerio de la Go
bernación. y como aclaración a la Or
den de 27 de febrero de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO •nú
mero 63, de 3 de marzo), haciendo 
extensivos al personal de clase de 
tropa del Cuerpo de la Guardia Ci
vil los beneficios del Decreto de 16 
de octubre de 1942 sobre 'Indemni. | 
zación por traslado forzoso de resi- ¡ 
dencia ai personal de los E jércitos!

4 * '

de Tierra, Mar y Aire, e instruccio
nes para su aplicación -aprobadas por 
Orden de esta Presidencia de 29 de 
enero del corriente año, siempr? y 
cuando concurran las mismas circuns
tancias que en ios Generales, Jefes. 
Oficiales y Suboficiales, esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer que la base para evaluar la 
indemnización del personal de-clase 
de tropa del Cuerpo de la Guardia 
Civil sea el plus reglamentario y que 
el derecho al transporte por cuenta 
del Estado, como transporte ordina
rio militar, del .mobiliario y menaje 
de casa alcanzará únicamente hasta 
un límite máximo de 2.000 kilogra
mos de peso.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. ^

DiOg guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1943.— 

IJ. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción,

ORDEN de 13 de marzo de 1943 por
la que se aclara el Decreto de 25 de 
enero de 1941 por el que se decla
raron de interés nacional varias 

 marcas de gasógenos, en el sentido 
de que la presentada por Industria 
Española de Gasógenos, y a la que 
se ha de considerar de interés na
cional, es «I . E. G .» y no « Gohin 
Pouleno>, como en dicho Decreto se 
hacía constar.
A propuesta de la Junta creada por 

Decreto de 17 de septiembre de 1940, 
esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer que la marca de ga
sógeno adaptable a- vehículos automó
viles, presentada por don José Gon
zález Torres, Industria Española de 
Gasógenos, y a la que se concedió la 
consideración de industria de interés 
nacional por Decreto de 25 de enero 
♦de 1941, a lo efectos de lo dispuesta 
en la Ley de 24 de octubre de 1930* 
de protección a las nuevas industrias 
de interés nacional y con derecho a 
¿as preferencias que establece el aa*
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tículo tercero del Decreto de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de 
eeptimbre de 1940. se entenderá es 
«I. E. G.», y no «Gohin Poulenc», co
mo en el citado Decreto se hizo cons
tar, ya que estas palabras constituyen 
únicamente una referencia a una pa
tente extranjera.

Madrid. 13'de marzo de 1943.—P. D., 
el Subsecretario, Luis Carrero.
Señores...

MI N I S T E R I O  D E L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 20 de febrero de 1943 por 
la que se jubila a los funcionarios  
del Cuerpo general de Policía qu e  
se citan.
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta que formula a mi Autori
dad, en escrito fecha diez del actual, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley reorganizadora

de la Policía, de 8 de marzo de 1941, 
y por no reunir las debidas condicio
nes de capacidad física que determina 
el apartado b) del artículo quinto del 
Decreto de 31 de diciembre Nde 1941, 
para aplicación de la referida Ley.

He acordado la jubilación en el 
Cuerpo General de Policía, con el abo. 
no de diez años de servicio de los 
Inspectores de primera clase del ex
presado Cuerpo qué se citan a conti
nuación:

Don Amado PJázquez Pérez, don Jo
sé Matarredona Terán. don Antonio 
Gómez López, don Manuel Martínez de 
Diego, don José López Maicas. don Jo
sé María Tebar Alemany, don Maria
no Herrera Morales (al que también 
le afecta el apartado a) del artículo 
quinto del Decreto antes citado).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1943.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDENES de 10 de marzo de 1943 

por las que se destina a los seño
res que se citan, Capitán de Com

plemento de Infantería, Teniente 
provisional de Infantería y Tenien
te Médico, asimilado, al Gobierno 
Militar de los Territorios de Ifni 
y del Sahara.

Se destina al Gobierno Político-Mi
litar de los Territorios de Ifni y del 
Sahara, al Capitán de Complemento 
(Teniente efectivo) de Infantería don 
Santos dei Campo García-Blanco, de 
la Agrupación de Mehal-las Jalifianas, 
el cual continuará en la situación pre. 
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1930 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 10 de marzo de 1943.

 ASENSIO

Se destina al Gobierno PolíticoMili- 
tar de los Territorios de Ifni y del, 
Sahara, al Teniente Provisional de In
fantería don Juan Sáenz Ruiz de Men
doza, del Regimiento de Infantería nú- • 
mero 52. el cual queda en la situación 

• prevenida en el párrafo segundo del

artículo segundo del Decreto de 28 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 10 de marzo de 1943.

ASENSIO.

Se destina al Gobierno Político-Mi
litar de los Territorios' de Ifni y del 
Sahara, al Teniente Médico, asimila
do, don Angel Montes Rodríguez, del 
Grupo de Tiradores de Ifni, el cual 
queda en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

 Madrid, 10 de marzo de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 10 de marzo de 1943 por 
la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Capitán provisional 
de Infantería don José P u l i d o  
Luque.

Se destina al Servicio de Interven
ciones al Capitán Provisional de In
fantería don José Pulido Luque, el 
cual cesa en la situación de disponi
ble forzoso en Marruecos y queda en 
la que previene el párrafo, segundo 
del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, 10 de marzo de 1943. 

ASENSIO

ORDEN de 10 de marzo de 1943 por
la que se destina a Mejasnía Ar
mada al Capitán provisional de In
fantería d o n  Valentín Calzado 
García.
Se destina a Mejasnía Aunada al 

Capitán Provisional de Infantería don 
Valentín Calzado García, el cual cesa 
en la situación de disponible forzoso 
en Marruecos y queda en la que pre
viene el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 10 de marzo de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 12 de marzo de 1943 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Capitán de Intendencia don Tomás 
Alonso Gutiérrez.
Se destina a Mehal-las al Capitán 

de Intendencia don Tomás Alonso Gu
tiérrez, destinado actualmente ^  el 
Gobierno Político-Militar de Ifni-Sa- 
hara, el cual continuará en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo 'segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 (<cD. O.» nú
mero 4).

Madrid, .12 de marzo de 1943.
ASENSIO

MINISTERIO 
DE  M A R I N A

Plazas de gracia
ORDEN de 10 de marzo de 1943 por 

la que se concede plaza de gracia 
a don José y don Manuel Ruiz Jaime.

Dada cuenta de instancia elevada 
por dqña Ana Jaime Moreno, viuda 
del que fué Capitán de Infantería don 
Gabriel Ruiz Castillo, muerto en ac
ción de guerra el día 4 de marzo de 
•1938 en el frente de. Valenzuela (Cór
doba), y en cuya instancia solicita 
«plaza ,de gracia» en las Escuelas y 
Academias de la Armada: para sus hi
jos don José y don Manuel, y el mismo 
beneficio en los concursos dependien
tes de la Marina a los que por su sexo 
pueda concurrir, para su hija doña 
Ana Ruiz Jaime, se accede a lo solici
tado por considerarlos comprendidos 
en el punto primero de la Orden mi
nisterial de 8 de marzo de 1940 («Dia
rio .Ofic i al» núm. 59).

Madrid, 10 de marzo de 1943.
MORENO

Excmos. Sres. Comandante General 
del Departamento Marítimo de Cá
diz y Vicealmirante Jefe del Servi
cio de Personal.

Excmos. Sres „
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por
la que se concede a la Diputación
Provincial de Vizcaya la recauda
ción en su provincia de las contri
buciones e impuestos del Estado.
lim o. S r .: Autorizado por el articu

lo prim ero de la Ley de 11 de abril 
de 1942, y previa solicitud 'del servi
cio por la Corporación,

Este M inisterio tiene a bien enco
mendar a la Diputación Provincial de 
Vizcaya la recaudación de las con tri
buciones del Estado en aquella pro
vincia en las siguientes ~

CONDICIONES
I . — COMIENZO DEL SERVICIO POR LA 

DIPUTACION

Desde 1.° de ju lio  de 1944 correrá 
a cargo de la D iputación Provincial 
de Vizcaya la recaudación en su pro
vincia de las contribuciones e impues
tos del Estado exigidles mediante re
cibo talonario, de los dem ás débitos 
a fhvor del mismo y de todos los re
cargos legales y recursos de cualquier 
clase de cuya cobranza estén encar
gados los Recaudadores de la H acien
da por las disposiciones vigentes o por 
las que se dicten en lo sucesivo.

I I .— ZONAS RECAUDATORIAS

Para que el servicio recauda lorio es
té bien atendido, la provincia será d i
vidida en zonas coincidentes en nú
mero y dem arcaciones con los parti
dos judiciales, poniendo ai fronte de 
cada zona un Recaudador, que resi
dirá y tendrá establecida la oñcina 
permanente de recaudación en el pue
blo que el D elegado de Hacienda de
signe para capitalidad de zona den
tro del respectivo partido judicial. 
Siempre que la capital com prenda va
rias zonas, las oficinas correspondien
tes se situarán dentro de la dem ar
cación de cada zona.

III .— NOMBRAMIENTO DE RECAUDADORES

En la designación de Recaudadores 
titulares, la Diputación habrá de ate
nerse a las norm as establecidas en el 
articulo 30 del Estatuto de 18 de di
ciembre de 1928 y en la Orden m i
nisterial de 2 de m arzo de 1943.

IV .— PREMIOS DE COERANZA

La D iputación percibirá el 0,75 por 
100 (setenta y cin co  céntim os de pese
ta por ciento) de premio por las su
mas que recaude en período volunta
rio:

Por la acción  ejecutiva tendrá dere

cho a los recargos, dietas o remunera
ciones establecidos en las disposicio
nes vigentes, distribuyéndose por m i
tad entre el Tesoro y la D iputación, 
los recargos dei 10 y 20 por 100 y 
perteneciendo Integro al Tesoro todo 
excedente sobre 5.000 pesetas en la 
participación de la D iputación por un 
sdlo procedim iento. La liquidación e 
ingreso, en su caso, de estos exceden
tes se acom odarán a lo prevenido en 
el núm ero 14 de la Orden de 20 de 
septiembre de 1940.

V .—FIANZA

La Diputación' prestará una fianza 
total de cuatro m illones cuatrocien
tas cincuenta mil ochocientas treinta 
y tres pesetas c o n . cuarenta y cinco 
céntim os (4.^50.833,45 pesetas), deter
minada en función  dei im porte de los 
docum entos cobratorios del año 1942 
relativos a las contribuciones rustica, 
urbana e industrial y de com ercio, se
gún disponen los artículos 40 y 41 del 
Estatuto recaudatorio, y que será rec
tificable en los casos provistos en el 
prim ero de dichos preceptos.

Esta lianza podrá ser integrada m e
diante afección  de los recursos provin
ciales a que se refiere el articulo se
gundo de la Ley de 11 de abril de 
1942, en cuanto no se encuentren liga
dos específicam ente a operaciones cre
diticias de la Corporación, y consig
nando, en su caso, la diferencia com 
plem entaria, en m etálico o en efectos 
de la Deuda Pública, en la C aja G e
neral de Depósitos, a  disposición de la 
D irección General del Tesoro Público.

La fianza deberá ser constituida con 
antelación suficiente para que la D i
rección G eneral del Tesoro pueda 
aprobar la correspondiente escritura 
antes de 1.° de julio de 1944, previos 
inform es de la Dirección de lo .C o n 
tencioso y censura de la Intervención 
G eneral de la Adm inistración del Es
tado.

M ientras los recursos provinciales 
que se designen constituyan garantía 
de su gestión recaudadora, la Diputa
ción no podrá contraer obligaciones 
crediticias con  el afianzam iento de ta
les recursos sin advertir que se en
cuentran afectos con  anterioridad a 
las resultas de dicha gestión.

V I.— ORDENAMIENTO DEL SERVICIO

La Diputación no podrá ceder en 
arriendo, en ningún caso ni form a, 
ei servicio recaudatorio que se le atri
buye, debiendo realizarlo por si misma 
con absoluta independencia de todos 
los demás, a cuyo efecto  le dotará de 
una estructura propia y de contabili
dad especial y separada de la de su 
Hacienda, en lasque se reflejará, con  
independencia y en sus diversos con 
ceptos, el servicio de cada zona. T am 

bién designará un Jefe provincial del 
servicio, que será quien asuma la re
presentación de la Corporación en sus 
relaciones con  las oficinas provincia
les de H acienda, sin perjuicio siem
pre de la responsabilidad que a aqué
lla pueda incumbir.

V I I . — INGRESOS

La recaudación será ingresada en el 
Tesoro en la siguiente fo r m a :

Zonas de capital.— Diariamente que
dará situada en e\ Banco de España, 
en cuenta bajo la rúbrica «Delegación 
de H acienda.—R ecaudación  de tribu
tos del Estado de la zona de ...» , con 
tra la que el Tesorero de Hacienda li
brará talones cruzados para ingreso 
en el Tesoro Público en las fechas 
que se designen, previa expedición de 
los correspondientes m andam intos por 
conceptos presupuestarios a base de la 
distribución que haga el Jefe respec
tivo de la Diputación, x

Zonas de pueblos.—La recaudación 
de cada zona se ingresará en Sucur
sales o Agencias de Bancos inscritos 
en el Comité Central de la Banca 
Española establecidas dentro de la 
zona respectiva, reflejándose tam bién, 
en cuentas restringidas y de análoga 
titulación que las de la capital. La 
Delegación de Hacienda señalará las 
fechas en que tales fondos deberán 
ser transferidos a cuentas correlati
vas en el Banco de España de la p o
blación donde haya de verificarse el 
ingreso definitivo en el Tesoro, el 
cual tendrá efecto en igual form a que 
los de zona de capital.
' En unas y otras zonas, a todo in
greso por , ejecutiva corresponderá 
otro del 5 ó del 10. por 100, según pro
ceda, sobre los débitos originarios, en 
concepto de «Participación del Tesoro 
en el recargo sobre aprem ios», cuyo 
im porte afluirá a  las cuentas banca- 
rias restringidas conjuntam ente con  
la recaudación principal.

V I I I . — DEPENDENCIA DE LA DELEGACION 
DE HACIENDA

El Delegado de Hacienda ejercerá 
todas las facultades que le confieren 
las leyes y disposiciones vigentes, en
tre ellas la de suspender en sus cargos 
a los Recaudadores y a los Auxiliares 
que no desempeñen debidam ente sus 
funciones, dando cuenta a la D ipu
tación para que, en tanto no se de
puren los hechos motivo de la sus
pensión y se acuerde lo que en defini
tiva proceda, provea a la sustitución 
interina.

I X . — CUENTAS DE GESTION

Las reglamentarias cuentas de ges
tión se form arán y rendirán poa; sa
nas, separadamente.
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X .— DISPOSICIONES REGULADORAS DEL 
SERVICIO

La Diputación ajustará estríe t amen 
te su gestión recaudatoria a las con 
diciones de la presente Orden y a la? 
demás disposiciones en vigor sobre Ir 
materia, así como a las que se dicter 
en io sucesivo. Genéricamente tendrá 
los mismos derechos y deberes que lo¿ 
Recaudadores de zona y quedará so
metida a las sanciones y recompensas 
de que trata el titulo V del Esta tute 
de Recaudación.

 X I.—CESACION

La encomienda de este servicio será 
por tiempo indefinido; pero, pasado ei 
primer año, el Ministro de Hacienda 
podrá rescindirla, sin derecho de la 
Diputación a indemnización ni recur
so alguno, o antes si concurre cual
quiera de las siguientes circunstan
cias: no verificar la Corporación las 
ingresos a su tiempo; no formar o no 
presentar ios expedientes ejecutivos 
en la Tesorería de Hacienda dentro 
de los plazos legales; haber infringido 
los preceptos del Estatuto, siempre que 
estas infracciones, en atención a^su 
importancia y a su reiteración, se es
timen como causa bastante para la 
rescisión.

Por su parta, la Diputación, trans
currido el primer año, podrá también 
renunciar ai servicio, en el que cesa
rá al serle admitida la renuncia por 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1948,

J. BENJUMEA

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro 
Público.

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por
la que se concede a la Diputación 
Provincial de Huelva la recaudación 
en su provincia de las contribuciones 

 e impuestos del Estado.
limo. Sr.: Autorizado por el artículo 

primero de la Ley de 1¡Í de abril de 
1942, y previa solicitud del servicio por 
la Corporación,

Este Ministerio tiene & bien enco
mendar a ila Diputación provincial de 
Huelva la recaudación de la& contribu
ciones del Estado en aquella provin
cia, en las siguientes

OONDiaiONES
I . — COMIENZO DEL SERVICIO POB LA 

DIPUTACION

Desde L° de enero de 1944 correrá 
a cargo de la Diputación provineiaa d* 
Huelva la recaudación en su provin-

cia de las contribuciones o impuestos 
 del Estado exigióles mediante recibe 
 talonario, de los demás débitos a fa 

vor del mismo y de todo¿ los recar
ca rgos legales y recursos de cualquier 
clase de cuya cobranza estén encar- 

 gados los Recaudadores de la Hacienda 
 por las disposiciones vigentes o por la£ 
 que se dicten en lo Sjucesivo.

II.— ZONAS RECAUDATORIAS

Para que el servicio recaudatorio es
té bien atendido, la provincia será di
vidida en zonas coincidentes, en núme
ro y demarcaciones, con los partidos 
judiciales, poniendo al frente de cada 
zona un Recaudador, que residirá y 
tendrá establecida la oficina permanen
te de recaudación en el pueblo que el 
Delegado de Hacienda designé para ca
pitalidad de zona dentro del respecti
vo partido judicial. Siempre que la 
capital comprenda varias zonas, las 
oficinas correspondientes se situarán 
dentro de la demarcación de cada 
zona.

III.— NOMBRAMIENTO DE RECAUDADORES

En la designación de Recaudadores 
titulares, la Diputación habrá de ate
nerse a las, normas establecidas en el 
artículo 30 den Estatuto de, 18 de di
ciembre de 1928 y en la Orden minis
terial de 2 de marzo de 1943.

IV.—PREMIOS DE COBRANZA

La Diputación percibirá el 1,15 por 
100 (una peseta quince céntimos por 
ciento) de premio por las sumas que 
recaude en período voluntario.

Por la acción ejecutiva tendrá dere
cho a los recargos, dietas o remunera, 
ciones establecidos en las disposicio
nes vigentes; distribuyéndose por mi
tad, entre el Tesoro y la Diputación, 
los recargos del 10 y 20 por 100, y per
teneciendo íntegro al Tesoro todo ex
cedente sobre 5.000 pesetas; en la par
ticipación de la Diputación por un solo 
procedimiento. La liquidación e ingre
so, en su caso, de estos excedentes »se 
acomodarán a lo prevenido en el nú
mero 14 de la Orden de 26 de septiem
bre de 11940.

V.—FIANZA

La Diputación prestará una fianza 
totafl de dos millones trescientas 
ochenta’ y dos mil cuatrocientas cua
renta y seis pesetas con noventa y sie
te céntimos (2#382 446,97 pesetas), de-1 
terminada en función del importe de 
los documentos cobra torios, del año 
19412, relativos a lns contribuciones 
rústica, urbana e industrial y de co
mercio, según disponen los artículos 
40 y 41 del Estatuto recaudatorio y 
que será rectificable en lo<? casos pre
vistos en el primero de dichos pre
ceptos.

Esta fianza podrá ser integrada me
diante afección de los recursos pro
vinciales a Que se refiere el articulo 
segundo de la Ley de 11 de abril de 
1942, en cuanto no se encuentren li
gados específicamente a operaciones 
crediticias de la Corporación, y con
signando, en su caso,, la diferencia 
complementaria, en metálico o en 

 efectos de la Deudá'Pública, en la Caja- 
General de Depósitos, a di.-posaron de 

 la Dirección Generan, del Tesoro rú- 
blieo.

La fianza deberá ser constituida con 
antelación suficiente para que la Di
rección General del Tesoro pueda 
aprobar la correspondiente escritura 
antes de 1.° de enero de 1944, previos 

 informes de la Dirección de \o Conten- 
 cioso y censura- de La Intervención Ge- 
 neral de ja Administración del Es- 
 tado.
 Mientras ios recursos provinciales 
 que se designen constituyan garantía 
 de su gestión recaudadora, la Dipu
tación no podrá contraer obligaciones 
crediticias con el afianzamiento de ta
les recursos sin advertir que se en
cuentran afectos con anterioridad a 
las resultes de dicha gestión.

VI.— ORDENAMIENTO DEL SERVICIO

La Diputación no podrá ceder en 
arriendo, en ningún caso ni form af el 
servicio recaudatorio que s;e le atribu
ye, debiendo realizarlo por sí misma 
con absoluta independencia de todos 
los demás, a cuyo efecto le dotará de 
una estructura propia y de contabili
dad especiad y separada de la de su 
Hacienda, en la que se reflejará, con 
independencia y en sus, diversos con
ceptos, ei servicio de cada zona. Tam
bién designará un Jefe provincial del 
servicio, que será quien asuma la re
presentación de la Corporación en sus 
relaciones con las oficinas provinciales 
de Hacienda, sin perjuicio siempre de 
la responsabilidad que a aquélla pueda 
incumbir.

VII.—INGRESOS

La recaudación será ingresada en el 
Tesoro en la siguiente f  orín a:

Zonas de capital.—Diariamente que
dará situada en el Banco de España, 
en cuenta bajo la rúbrica «Delegación 
de Hacienda.—Recaudación de tributos
del Estado de la zona de », contra
la que el Tesorero de Hacienda libra
rá talones cruzados Para ingreso en el 
Tesoro Público en- las fechas que se 
designen, previa expedición de los co
rrespondientes mandamientos por con. 
ceptos presupuestarios a base de la 
distribución que haga el je fe  respectivo 
de la Diputación.

Zonas de pueblos.—La recaudación 
de cada zona se ingresará en Sucursa
les o Agencia^ de Bancos inscritos eh
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el Comité Central de la Banca espa
ñola establecidas den tío de la zona 
respectiva, reflejándose también en 
cuentas restringidas y de análoga ti
tulación que las de la capital. La De
legación de Hacienda señalará las fe
chas en que tales fondos deberán ser 
transferidos a cuentas correlativas en 
el Banco de España de la población 
donde haya de verificarse el ingreso 
definílivo en el Tesoro, el cual tendrá 
efecto en igual forma que los de zona de 
«capital».

En unas y otras zonas, a todo ingre
so por ejecutiva corresponderá otro del 
5 ó de] 10 por 100, s,egún proceda, so
bre los débitos originarios, en concepto 
de «Participación del Tesoro en el re
cargo sobre apremios», ‘ cuyo importe 
afluirá a las cuenta^ bancarias res
tringidas conjuntamente con la recau
dación principal.

VIII.—DEPENDENCIA’ DE LA DELEGACION 
DE HACIENDA

El Delegado de Hacienda ejercerá 
todas las facultades que le confieren jas 
Leyes y disposiciones vigentes, entre 
ellas la de suspender en sus cargos a 
los Recaudadores y a los Auxiliares que 
no desempeñen debidamente sus fun
ciones, dando cuenta a la Diputación 
para que, en tanto no se depuren los 
hechos motivo de la suspensión y se 
acuerde lo que en definitiva proceda, 
provea a la sustitución, interina.

IX .—CUENTAS DE GESTION

Las reglamentarias cuentas de ges
tión se formarán y rendirán por zonasv 
separadamente.

X .— DISPOSICIONES REGULADORAS DEL 
SERVICIO

La Diputación ajustará estrictamen
te su gestión recaudatoria a las con
diciones de la presente Orden y a las 
demás disposiciones en vigor sobre la 
materia, asi como a las que se dicten 
en lo sucesivo. Genéricamente tendrá 
los mismos derechos y deberes que los 
Recaudadores de zona y quedará some
tida a las sanciones y recompensas de 
que trata el titulo V ded Esjtatuto de 
Recaudación.

X I.— CESACION

La encomienda de este servicio será 
por tiempo indefinido; pero, pasado el 
primer año, el Ministro de Hacienda 
podrá rescindirla, sin derecho d^ la 
Diputación a indemnización ni recurso 
alguno o antes si concurre cualquiera 
de' las siguientes circunstancias: no 
verificar la Corporación los. ingresos a 
su tiempo; no formar o no presentar 
los expedientes ejecutivos en la Teso
rería de Hacienda déntro de los pla
zos legales: haber infringido los pre
ceptos del Estatuto siempre que estas

infracciones, en atención a su impor
tancia y a su reiteración, se estimen 
como causa bastante para la rescisión.

Por sUx parte, la Diputación, transcu
rrido ©i primer año, podrá también re
nunciar al servicio, en el que cesará al 
serle admitida la renuncia por este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efecto^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general dea Tesoro
Público.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por
la que se concede la inscripción en 
el Registro Especial, creado por el 
artículo primero de  la Ley de Segu
ros de 14 de mayo de 1908, con 
aprobación de la documentación pre
sentada, a la Compañía de Seguros 
y Reaseguros «Mediterránea».
limo. S r .: Justificado debidamente 

el cumplimiento de los requisitos exi
gidos a la Compañía de Seguros y 
Reaseguros «Mediterránea», por Or
den ministerial de 21 de agosto de 
1942; vistos los favorables informes 
de la Sección Técnico-jurídica de ese 
Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la inscripción definitiva en el 
Registro especial creado por el artícu
lo primero de la Ley de 14 de mayo 
de 1908 de la Compañía de Seguros 
y Reaseguros «Mediterránea», auto
rizándola para operar «n Seguros y 
Reaseguros de los ramos de Incen
dios, Robo, Responsabilidad civil, 
Accidentes individuales y Transpor
tes, con aprobación de las tarifas y 
modelos de pólizas presentadas para 
las diversas modalidades reseñadas en 
la citada Orden ministerial de 21 de 
agosto de 1942.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por 
la que se amplia al ramo de Vida 
la inscripción concedida, en su día, 
a la «Compañía Vascongada de s e
guros y Reaseguros», y se aprueban 
las correspondientes pólizas y tari
fas.
limo. S r . : Vista la solicitud formu

lada por el Director-gerente de la 
«Compañía Vascongada de Seguros y 
Reaseguros», domiciliada en San Se
bastián, para que su representada sea 
autorizada a efectuar operaciones de 
seguros y reaseguros en el ramo de

Vida, previa la oportuna inscripción 
en el mismo, y aprobadas las notas 
técnicas, tarifas y modelos de póliza 
que para dichos efectos presenta; vis
tos los informes favorables emitidos 
por las Secciones primera, segunda 
y tercera de la Dirección General de 
Seguros, en las materias de sus res
pectivas competencias, de acuerdo con 
el Decreto de 13 de agosto de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., ha tenido a 
bien acordar que se amplíe la ins
cripción que en su día le fué con
cedida a la «Compañía Vascongada 
de Seguros y Reaseguros», al ramo 
de Vida, autorizándola, por tanto, pa
ra efectuar operaciones de seguros y 
reaseguros en el referido ramo, apro
bando al propio tiempo las bases téc
nicas, tarifas y modelos de póliza pre
sentados para los siguientes seguros: 
«Vida entera pagos vitalicios». «Vida 
entera pagos limitados» y «Mixtos», 
y toda vez que los mismos se ajas- 
tama las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Segu

ros y Ahorro.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por
la que se concede la inscripción en 
el Registro Especial de Seguros, 
creado por el artículo primero de 
la Ley de 14 de mayo de 1908, a la 
Compañía Anónima de Seguros «Multimar», con aprobación de los 
modelos de pólizas y tarifas pre
sentadas.
Ikno. Sr.: Vista la solicitud formu

lada por el Director general d tí la 
Compañía Anónima de Seguros «Multi- 
mar», domiciliada en Madrid, y a la 
que acompaña la documentación legal 
exigida al efecto, para que se le conce
da la inscripción en el Registro Espe
cial creado por el articulo primero de la 
Ley de Seguros de 14 de mayo de 
1908, y se autorice su funcionamiento 
a fin de poder efectuar operaciones 
de Seguros y Reaseguros en todos losi 
ramos, excepto el de Vida, y se aprue
ben las tarifas de Primas que presen
ta f juntamente con los correspondien
tes modelos de pólizas, y visítos los 
informes favorables emitidos en orden 
a las materias atribuidas a sus res
pectivos competencias por ©} Decreto 
de 13 de agosto de 1934, por Sec
ciones primera, segunda y tercera 
de la Dirección General de Seguros 
que estiman que dicha entidad ha 
cumplido las prescripciones legales y 
regimentarías.vigentes sobre Seguros, 
a los efectos de la pe-lición que for
mula,

Este Ministerio, en vista de los cita
dos informes, y de conformidad 90H
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la propuesta de V. I., ha tenido a 
bien acordar que se inscriba a la Com
pañía Anónima de Seguros «Multi- 
mar», en el Registro especial de Segu
ros,, autorizándola para efectuar oper 
raciones de Seguros y Reaseguros en 
los ramos de Transportes, Incendios, 
Robo, Accidentes individuales, Respon
sabilidad Civil, Enfermedades y Ries
gos d; versos, y aprobando igualmente 
la# tarifas que se ha de emplear en la 
cobertura de las distintas modalida
des de Seguros de los repetidos, riesgos 
que ha presentado, como igualmente 
los siguientes modelos de pólizas: 
«Transportes marítimos de mercan
cías», «Transportes, de mercancías por 
ferrocarril», «Transportes de mercan, 
cías por camiones», «De cascos de Bu
ques», «Riesgos ordinarios de Incen
dios», «Incendios de Cosjcchas», «Com
binada de Incendio, Robo y Expolia
ción», «Robo en general», «Accidentes 
Individuales», «Responsabilidad civil de 
daños a terceros causados por vehícu
lo», «Automóviles (daños, incendio, 
robo y responsabilidad civil)» 'y  «En
fermedades y Cristales».

Dio¿ guarde a I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1943.— 

p. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Diifecitor general de Se
guros.

ORDEN de 5 de marzo de 1943 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso  25 de la dis
posición segunda del Arancel a la 
importación de un material cientí
fico destinado al Instituto Español 
de Oceanografía.
limó. Sr.: El Instituto Español de 

Oceanografía, en comunicaciones fe
chas 26 y 28 de enero último, inte
resa franquicia arancelaria a la im
portación de un material científico 
con destino a dicho Instituto.

En cumplimiento del último párra
fo del caso 25 de la Disposición 2.a del 
vigente Arancel, la Dirección General 
de Industria, en comunicación fecha 
17 del pasado mes de febrero, infor
ma que no hay producción nacional 
de material y aparatos de laborato
rio, reactivos y accesorios con las ca
racterísticas y calidades que tienen los 

, que el instituto Español de Oceano
grafía ' desea importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerip, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la Disposición 2.a de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado que, previa inserción de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se permita la 
importación con franquicia por la 
Aduana de Irún, de siete cajas mar
cas I. O. M, núms. 40.167/6 cá 8 y ¡

j 41.206/7 al 10, p. b. 592 kgs., conte- 
I niendo aparatos y material de labo- 
| ratorio de vidrio especial, reactivos, 
i aparatos de laboratorio y diversos 
| accesorios que. procedentes de'la casa 
¡ Albert Dargatz, de Hamburgo (Ale- 
| mania) y con destino al Instituto Es- 
| pañol de Oceanografía, ha sido auto- 
! rizada su importación según licencia 
núm. 291.662. El referido material no 

| podrá ser extraído, enajenado ni de
dicado a otros fines que los docentes 
a cuyo amparo se otorga la concesión, 
salvo si se satisficiesen, en su día, 
los correspondientes d e r e c h o s  de 
Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

llano. Sr. Director general de Adua
nas.

ORDEN de 5 de marzo de 1943 por   
la que se habilitan los puntos deno
minados  «La Portilla» y  < <  Casti
llo», comprendidos entre los perfi
les 47 y  51 de la margen derecha 
del río Nalón, para el cintarque en 
régimen de cabotaje de los residuos 
carbonosos procedentes del mencio
nado rio .

llano. S r .; Vista la instancia elevada 
a ese Centro por don Ramón Alonso 
García, como Presidente de la Coope
rativa do Trabajadores «Los Carbone
ros del Río», en la que solicita se ha
bilite el lugar comprendido entre los 
perfiües 47 y 51 del Río Nalón, para la 
carga en régimen de cabotaje, de loa 
residuos carbonosos que Se extraen del 
mencionado río;

Resultando que fundamenta su de
manda en que el punto más cercano, 
actualmente habilitado para esta clase 
de operaciones, dista 560 metros del 
lugar en que se recogen los residuos 
carbonosos de referencia, siendo pre
ciso el empleo de pequeñas chalanas 
para su transporte hasta los buques 
donde han de ser cargados, lo que 
ocasiona gastos que no pued^ sopor
tar un producto que, ipor su condición, 
ha de venderse a bajo precio, y que, 
caso de no accederse a la petición in
teresada, la sociedad que representa 
se vería obligada a cesar en su explo
tación, con el consiguiente perjuicio 
para la industria nacional y las 70 
familias obreras que viven de e&ta 
clase de trabajo;

Resultando que recabados los in
formes de las autoridades provincia
les preceptuados en ej articulo tercero 
de las Ordenanzas de Aduanas, todas 
ellas; lo han emitido en sentido favo- 

! rabie, si bien la Comandancia de la

Guardia Civil hace constar en el suyo 
que, en la actualidad y debido a la 
escasez de fuerza existente eñ el puer
to de San Esteban de Pravia, no 
pueden ser intervenidas las operacio
nes de que se trata hasta que, -com
pletada su plantilla, se atienda dicho 
servicio por medio de una pareja que 
sería desiacada en los días en que se 
efectúen las mencionadas operacio
nes;

Resultando que a requerimiento de 
ese Centro directivo, la Aduana de 
Gijón ha ampliado su informe del 
que resulta que el punto de «La Por
tilla», habilitado ya para la descarga 
de carbones, valvu^ina y aceites lu
brificantes en régimen de cabotaje, 
se encuentra situado entre los perfiles 
47 y 48 de la . margen izquierda del 
río Nalón, y frente a él. en la margen 
derecha y entre los mismos perfiles, se 
halla oí punto de igual denominación 
cuya habilitación para el embarque de 
residuos carbonosos se interesa; y que 
en cuanto al punto llamado «El CaSr. 
tillo», también habilitado para el em
barque de mineral de hierro, se halla 
entre los perfiles 50 y 51 de la margen 
derecha, pudiendo coincidir con esta 
situación, el lugar que se solicita ha
bilitar para embarque de los expresa
dos residuos, ya que la -zona del Río 
Nalón denominada «El Castillo» abar
ca los perfiles 49 y 50 con longitud- 
total de 600 metros.

Vistos el artículo tercero de las Or
denanzas de Aduanas y las disposicio
nes generales relativas a habilitacio
nes que figuran en el apéndice pri
mero del citado texto legal;

Considerando que en cuanto a la 
salvedad formulada por la Comandan
cia de ia Guardia Civil, de que debi
do a la escasez de fuerzas de la mis
ma en el puerto de San Esteban de 
Pravia, no puede, de momento, aten
derse este nuevo servicio, para cuya 
práctica no encuentra inconveniente 
una vez completada ia plantilla de 
aquella unidad, es preciso tener en 
cuenta que las operaciones que en la 
actualidad se efectúan en los lugares 
de referencia, son .vigiladas por la 
fuerza de aquel puerto, por lo que 
puede continuar la práctica de esté 
servicio en la forma actualmente es
tablecida, en tanto sea completada la 
plantilla correspondiente;

Considerando que la habilitación so
licitada beneficia a los intereses de 
aquella región, sin perjuicio para los 
del Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I.. ha resuelto:

1.° Habilitar los puntos denomina
dos «La Portilla» y «El Castillo», com
prendidos entre los perfiles 47 y 51 de 
la margen derecha del río Nalón, para 
el embarque en régimen de cabotaje
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de los residuos carbonosos que se ex
traen del mencionado río; y 

2.° Las mencionadas operaciones s¡e 
efectuarán' con intervención y docu
mentos de la Aduana de San Esteban 
de Pravia y  la vigilancia de la Fuerza 
del Resguardo correspondiente al ex
presado puerto, siendo de cuenta de 
los i-ntersados el abono de los gastos 
de locomoción que puedan correspon
der al funcionario de aquella Aduana 
que intervenga los despachos y el fa 
cilitar los útiles que fueran preciosos 
para realizarlos.

Lo digo a V. I. para s,u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 5 de marzo de 1*943 — 

P. D., Fernando 'Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 8 de marzo de 1943 por 
la que se autoriza a don Juan Vila 
Blanch, concesionario de la línea de 
autos de Gerona a los mercados de 
Olot, Figueras y La Bisbal, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
Timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don

Juan Vila Blanch, concesionario de la 
línea de Autos para, el servicio público 
de viajeros de Gerona a los mercados 
de Olot, Figueras $ La Bisbal, solici
tando satisfacer en metálico el impor,. 
te del Timbre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada, en 13 de febrero últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 2.640, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 220;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 200 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiese'a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones 

resguardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas la cantidad 
que deban entregar mensuaimente a 
buena cuenta; disponiéndose en 'el 
mismo artículo que cuando las citadas 
compañías y empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto Por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Juan Vi
ta Blanch. concesionario de la línea 
de Autos de Gerona a los mercados de 
Olot, Figueras y La Bisbal, para que 
a partir del primero de abril del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por ios bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
200 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifican
tes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. j. para su co
nocimiento y afectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1943.—P. D.. 

Fernando Camacho.

Ilmo Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 11 de marzo de 1943 so

bre depósitos para recursos en ma
teria de minas.
limo. s r .: EÍ1 perjuicio evidente que 

se causa al Tesoro público con el uso 
inmoderado de ia facultad que la Ad
ministración concede a los interesa- 
aod para recurrir de las providencias 
gubernativas por las que las Autori
dades desestiman las oposiciones en 
el período de edictos de los expe
dientes de registros mineros, o acuer
dan la aprobación de éstos, aconseja 
en su evitación, dictar una disposi
ción que, sin mermar el derecho al 
recurso de alzada contra aquéllas, li
mite y sancione el' abuso en su ejer- 

xicio.
En su virtud, este Ministerio ha dis

puesto:

1.° Que las solicitudes de recurso 
de alzada contra providencias de las 
Autoridades gubernativas provinciales 
que desestimen oposiciones en expe
dientes de registros mineros, o aprue
ben éstos, irán acompañadas de car
tas de pago expedidas por la Delega
ción de Hacienda correspondiente, que 
acrediten que los recurrentes han de
positado uña cantidad igual a la que 
el registrador #depositó para el expe
diente recurrido.

2.° Si la resolución recaída- en el 
expediente de recurso fuese favorable 
al recurrente, o a alguno de ellos si 
fueren varios, se le devolverá la can
tidad depositada.

Será preceptivo en todo es so deter
minar en ei fallo que recaiga, si fue
ra adverso, si ha existido o no teme
ridad. Si no ha existido, se devolve
rá el depósito; si se califica el recur
so de temerario, se ingresará definiti
vamente la cantidad depositada en el 
Tesoro público.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1943.

CARCELiLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Minas
y Combustibles.

ORDEN de 10 de marzo de 1943 por 
la que se dispone sea subastada en 
primera subasta la concesión del 
pesquero de almadraba " Cabo del 
Término" que se cala en aguas del 
Distrito marítimo de Tortosa (Ta
rragona).

limo. Sr.: Caducando en 31 de di
ciembre de 1944 la concesión del pes
quero de almadraba «Cabo del Térmi
no», qué se cala en aguas.del distri
to marítimo de Tortosa (Tarragona), 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
disponer sea subastado en primera su
basta el referido' pesquero por el plazo 
improrrogable de veinte años, a par
tir de i.® de .enero de 1945, canon anual 
de 5.200 pesetas, y con arreglo a los 
preceptos del Reglamento para la pes
ca con artes de almadraba aprobado 
por Real Decreto de 4 de Julio do 
1924 («Gaceta» núm. 191).

Lo digo a V. I. para su conoctoioca- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1943.—P. D., 

el Subsecretario-de la Marina Mercan
te, Jesús M.r de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—limo. Sr. Director ge~ 
nerai de Pesca Marítima.
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ORDEN de 11 de marzo de 1943 so
bre nombramiento del Tribunal de 
exámenes para Maquinistas Navales, 
correspondientes al primer semestre 
del año actual.

limo. Sr.: Debiendo dar principio 
el día 12 de abril próximo los exá
menes para Maquinistas Navales, .co
rrespondientes al primer semestre del 
año actual, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 2G del Reglamento 
de Maquinistas Navales* aprobado por 
Real orden de 2 de noviembre de 1925 
(«Diario Oficial de Marina» núm. 60), 
y en las Ordenes ministeriales de 12' 
de -marzo y 29 de noviembre de 1934, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para el Tribunal que ha de 
constituirse en las Escuelas vO fie i al es 
de Náutica' de Cádiz, Bilbao y Bar
celona, e n -el orden citado, para pro
ceder a examen, con, arreglo a lo dis
puesto en el citado Reglamento, a los 
señores siguientes:

Presidente, don Pedro de la Rosa 
Mayol, Teniente Coronel de Ingenieros 
de la Armada.

Secretario, don Bonifacio Ai teche 
Landaburu, Profesor de Máquinas y 
Taller de la Escuela Oficial de Náu
tica de Bilbao. # N

Vocales: Don Laureano Menéndez 
García y don Esteban Rabassa More, 
Primeros Maquinistas Navales, desig
nados por la Delegación" Nacional de 
6 indica tos.

Tanto el Presidente como el Secre
tario y los Vocales deberán presen
tarse a la Autoridad de Marina de 
Cádiz con la antelación necesaria pa
ra constituirse el día 12 de abril pró
ximo.

El Presidente del Tribunal comuni
cará oportunamente a los Comandan
tes Militares de Marina y Directores 

• de las Escuelas Oficiales de Náutica 
de Bilbao y Barcelona, respectivamen
te, la fecha en que dará principio su 
actuación en dichos puerto^.

Las'actas de exámenes se remitirán 
a esa Subsecretaría de la Marina Mer
cante, y serán dos: una de ellas en 
la que figuren los examinados que, 
por haber aprobado todos lbs ejerci
cios, tengan derecho ai título correa- 
podiente de primero o segundo Ma
quinista Naval, y otra en la que figu
ren todos los demás.

Los candidatos podrán prestar exa
men en cualquiera de los puertos ci
tados anteriormente, siempre que pre
senten la documentación correspon
diente ante el Tribunal de exámenes 
o ante la Autoridad de Marina del 
puerto en que deseen examinarse, con 
un día de antelación al comienzo de 
los exámenes en el puerto respectivo.

En cuanto a gastos de viaje, suel
des, dietas y demás emolumentos que 
corresponda percibir a los miembros

del Tribunal, regirán las prescripcio
nes vigentes para los referidos Tribu
nales.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1943.—P. D., 

el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.» de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—S res...

M I N I S T E R I O  DE  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 5 de marzo de 1943 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada en recurso contencioso promo
vido por doña Belén Caballero y 
Echagüe, como madre con patria po
testad sobre su menor hijo don Ca
milo Hurtado de Amézaga y Caba
llero, sobre revocación de Orden de 
10 de octubre de 1932 del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Co
mercio.

* limo. Sr.: Por el Tribunal Supremo 
de Justicia (Sala de lo Contencioso), 
con fecha 27 de enero de 1943, ha 
dictado sentencia en recurso conten
cioso promovido por doña Belén Ca
ballero y Echagüe, como madre con 
patria potestad sobre su menor hijo 
don Camilo Hurtado de Amézaga y 
Caballero, y proseguido por el nombra
do don Camilo Hurtado de Amézaga 
y Caballero, por su propio derecho, al 
llegar a la mayor edad, sobre revoca
ción de’ Orden del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio de 10 
de octubre de 1932, incluyendo al men
cionado señor en la lista de personas 
formada por e¡ Ministerio de la G o
bernación incursas en la -Ley de 24 
de agosto de 1932, con motivo de los 
sucesos die 10 y 11 del citado mes, cu
ya parte dispositiva dice así:

«Pallamos que debemos anular y 
anulamos la Orden del Ministerio de 
Agricultura fecha 10 de octubre de 
.1932, impugnada én el pleito actual en 
cuando dispuso publicar una listá que, 
a los fines de la Ley de 24 de agosto 
del mismo año, incluía e¡ nombre de 
don Camilo Hurtado de Amézaga y 
Caballero, así como anulamos la inser
ción en dicha lista del expresado nom
bre á los fines prevenidos en el a¡rtlcu_ 
lo tercero de la propia Ley.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 83 y 84 de la

Ley de 22 de junio de 1894. este últi
mo modificado por Ley de 5 de abril 
de 1904, que la referida sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1543.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por 
la que se nombran Auxiliares de 
Administración civil a los señores 
que se indican.

limo. Sr.: Vacantes en la escala 
Auxiliar del Cuerpo de Administración 
civil cuatro plazas de Auxiliares de 
tercera clase, producidas por separa
ción del servicio en 12 de febrero úl
timo ,de don Francisco Paguillo Po
z o ; por fallecimiento, en 19 de fe 
brero citado, de don Roberto de la 
Cruz T orres; por baja voluntaria en 
el escalafón, en 23 de febrero indi
cado, de don Juqr^ Luengo Camps, y 
por pase a la situación de excedencia 
voluntaria, por Orden de 2‘6 del re
petido febrero, de doña Genoveva Obes 
Aparicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que una de las indicadas 
vacantes sea cubierta por doña Ma
ría de la Concepción Epifanio Pela- 
yo, nombrada Auxiliar de Administra
ción civil por Orden de 24 de julio 
de 1942, y que se encontraba disfru
tando prórroga en el plaz0 posesorio 
por estar cumpliendo el Servicio So
cial de la Mujer, que terminó en 28 
de febrero último, con antigüedad, a 
efectos económicos, de 1.° de marzo 
corriente; y nombrar Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo de Administra
ción civil a doña Ceferina Pérez La- 
torre, doña María de la Esperanza 
Muro Charfole y doña Margarita Co
rral Salvador, números 13, 14 y 15 
de los aspirantes en expectación de 
ingreso aprobados por Orden de 24 de 
Julio próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1943.—

. P. D., Carlos Rein.

IUmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 6 de febrero de 1943 por
la que se crea con carácter defini
tivo una nueva Sección en la Es
cuela preparatoria para el ingreso 
en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Alfonso X el Sabio», 
de Murcia.
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por la Dirección del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Alfon
so X e>: Sabio», de Murcia, en solici
tud de la creación de una nueva Sec
ción de Maestro en la Escuela Prepa
ratoria para el ingreso en dicho Cen
tro ; y

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de dicha 
creación, para atender debidamente a 
las numerosas peticiones de. ingreso; 
que se dispone de todos cuantos ele
mentos se consideran necesarios para 
la adecuada instalación y funciona
miento de la nueva Sección que se so
licita; qrfe en el vigente Presupuesto 
de este Departamento existe crédito 
consignado para la creación de nueva^ 
plazas de Maestros y Maestras nacio
nales y lo dispuesto e*1 el Decreto de 
5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se considere creada, con 

carácter definitivo, una hueva Sec
ción a cargo de Maestro, en la Escue
la Preparatoria para el ingreso en él 
Instituto Nacional d e Enseñanza 
Media «Alfonso X  el Sabio», de 
Murcia. La dotación de esta nue
va plaza será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situa
ción en el Escalafón General del Ma
gisterio. tenga el Maestro que se de
signe para regentarla, y para la pro
visión de las resultas, se considerará 
creada definitivamente una plaza de 
Maestro Nacional, dotada con el suel
do de entrada de ,5.000 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo al ca
pítulo 1.°, articulo 1.°, grupo 5.°, con
cepto 2.° del Presupuesto vigente de 
este Den arta mentó; y

2.° E; Maestro que haya de regen
tar la nueva Sección que se crea en 
virtud de esta disposición, será nom
brado por este Ministerio.

Lo digo a su conocimiento
y demás  ̂ efectos #

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1943. s

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director' general de Ense
ñanza Primaria. ¿

ORDEN de 17 de febrero de 1943 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a don Emilio Martín Pin
tado Fernández, funcionario de este 
Ministerio.
limo. Sr.; Vista la instancia suscri

ta por don Emilio Martín Pintado Fer
nández, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-Administra
tivo del Departamento, con destino en 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Toledo, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia vo
luntaria en su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do, declarando excedente al referido 
funcionario don Emilio Martín Pinta
do Fernández, sin sueldo alguno y por 
un período de tiempo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1&48.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 10 de febrero de 1943 por 
la que se resuelve expediente de 
depuración de doña Rosa Vila Coro. 
Maestra y Encargada de curso del 
Instituto de Granollers (Barcelona).

limos. Sres.: Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comisión 
depuradora C) de Barcelona, con arre
glo al Decreto núm. 66 de ocho de 
noviembre de 1936, Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de 18 de marzo 
del mismo año.

Examinado el expediente, lapropues- 
ta del Juzgado superior de revisiones 
y el informe de las Direcciones Gene
ral de Enseñanza Media y Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto; Habi
litar para el ejercicio de la Enseñan
za, con confirmación en su cargo co
mo Maestra, a la Encargada de curso 
del Instituto de Granollers (Barce
lona), doña Rosa Vila Coro.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 'de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres. Directores generales de 
Enseñanza Media y Primera Ense
ñanza.

ORDEN de 22 de febrero de 1943 por 
la que se declara jubilado, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
al Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnico Administrativo de este De
partamento don Eleuterio Repulló 
Molina.
limo Sr.; De conformidad con lo 

dispuesto en 'el Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y demás disposiciones vigen
tes en la materia,

Este Ministerio ha tenido a bien de. 
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Eieuterio Repulió Molina, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Escala
fón de funcionarios técnico-adminis
trativo de este Departamento, adscri
to a la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Córdoba, que en 
el día de hoy cumple la edad regla
mentaria. fecha de su cese en el ser
vicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Bma. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 25 de febrero de 1943 por 
la que se dispone que asciendan a 
las categorías y sueldos que se men
cionan los funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros,B i
bliotecarios y Arqueólogos que se 
citan.
limo. Sr.; Vacante una plaza en la 

tercera categoría del escalafón del 
Cuerpo Facultativo de ^Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, por falle
cimiento de don Angel Nieto Gutié
rrez, Director del Archivo Regional de 
Galicia,

ELste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente co
rrida de escalas y en su virtud que 
asciendan a las categorías que se men
cionan los siguientes señores:

A la tercera categoría y sueldo 
anual de 18.000 pesetas, don Eduardo 
Champín López, con destino en el Ar
chivo de la Delegación de Hacienda 
de Santa Cruz de Tenerife; a la cuar
ta y sueldo anual de 16.400 pesetas, 
don Jesús González del Río, con des
tino en la Biblioteca del Colegio Na
cional de Ciegos; a la quinta y sueldo 
anual de 14.400 pesetas, don Rafael 
Raga Miñana, Director de las Biblio
tecas Populares de Valencia; a la sex
ta. y sueldo anual de 13.200 pesetas, 
doña María del pilar Fernández Vega, 
Directora del Museo de Artes Deco
rativas; a la séptima y sueldo anual 
de 12.000 pesetas, don Filemón Arriba*
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Arranz, Secretario del Archivo G eneral 
 de Sim ancas; a la octava catego

ría y sue!do anual de 10.600 pesetas no 
asciende el número 1 de la categoría 
inmediata inferior, por haber sido re
puesta en su cargo doña M aría del 
Carmen Guerra San Martín, pertene
ciente a esta categoría.

Los funcionarios ascendidos por esta 
Orden percibirán el nuevo sueldo con 
efectos económ icos y de. antigüedad 
del día 5 del pasado mes de enero, si
guiente al en que ¿e produjo la va
cante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y .dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de A rch i
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 25 de febrero  de 1943 so
bre concesión del tercer quinquenio 
de quinientas pesetas a la Profesora  
Auxiliar Numeraria de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mu
jer doña Eloísa B ellestar H uguet.
lim o. S r . : Visto el expediente pro

m ovido por doña Eloísa Bellestar Hu
guet, Profesora auxiliar numeraria de 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la M ujer, en solicitud de que se le re
conozca el derecho al percibo del ter
cer ascenso de quinientas pesetas por 
el tercer quinquenio, por contar más 
de quince años 6e servicios en pro
piedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja  
de méritos y servicios que debidamen. 
se certificada se*une a este expediente, 
resulta que la interesada tom ó posesión 
de su cargo con fecha 9 de febrero de 
1927; que por Orden ministerial de 
27 de febrero de 1940 le fué concedido 
el derecho al percibo del segundo quin
quenio, con  la antigüedad del día 1 de | 
febrero de 1937; el derecho que este ’ 
Profesorado tiene reconocido a los as
censos de quinquenios ;  el favorable j 

inform e emitido por la D irección del . 
Centro y el hallarse la interesada en 
condiciones legales de obtener el as. 
censo que solicita, j

Este M inisterio ha resuelto acceder < 
a lo solicitado por la expresada Pro- I 
fesora, doña Eloísa Bellestar Huguet, | 
concediéndola el teveer ascenso de qui- j 
nientas pesetas por el tercer quinqué-1 
nio sobre el sueldo ,y quinquenios que 
actualm ente percibe, con la antigüe
dad y efectos económ icos de 9 de fe 
brero de 1942 y que percibirá con car
go al capítulo primero, artículo se
gundo, grupo quinto, concepto 11 del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, debiéndose por la Dirección 
del Centro donde la interesada viene ¡

prestando sus servicios diligenciarse 
en la form a reglamentaria el titulo 
administrativo.
• Lo digo a V. I. para su.conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. **

ORDEN de 25 de febrero de 1943 por
la que se crea en Pontevedra un
«Centro Regional de Enseñanzas e
Investigaciones y Experiencias F o
restales».
lim o. Sr.: La conveniencia de com 

pletar las enseñanzas desarrollada* 
por la Escuela Especial de Ingenieros 
de M ontes y extender la acción del 
Instituto Forestal de Investigaciones 
y Experiencias a com etidos hoy muy 
necesario^, aconsejan lav instalación de 
una residencia forestal en la zona 
del Noroeste de España, especialm en
te indicada para ' los mencionados 
fines, ya que sus condiciones de hu
m edad y temperatura resultan suma
mente apropiadas para el estudio de 
las especies forestales de crecim iento 
rápido, cuyo incremento reclaman las 
necesidades nacionales más indispen
sables.

En su virtud,
Este M inisterio, de acuerdo con  el 

de Agricultura, se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Se crea en Pontevedra, insta
lado en la finca denominada «Louri- 
zán», cedida al efecto por la Excelen- 
sima Diputación de la citada provin
cia, un «Centro Regional de Enseñan
zas e Investigaciones y Experiencias 
forestales», que tendrá por objeto el 
fom ento de las enseñanzas forestales 
V la realización sobre las especies de 
crecim iento rápido de toda suerte de 
experiencias e investigaciones, com 
prendidas desde la creación de masas 
hasta su aprovecham iento e indus
trialización.

2.° El m encionado Centro depen
derá de un Patronato, presidido por 
el Presidente de la Excm a. D iputa
ción Provincial de Pontevedra e inte
grado por los siguientes V oca les :

a) El D irector de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de M ontes, en 
representación de este M in isterio .

b) El Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de Pontevedra, en representa
ción del M inisterio de ' Agricultura.

c) El Ingeniero Jefe de 'la Región 
Norte del patrim onio Forestal del. Es
tado, en representación de la D irec
ción General del mismo.

d) El D irector del Instituto Fores
tal de Investigaciones y Experiencias.

e) El Ingeniero D irector de los Ser

vicios Forestales de la Diputación d e  
Pontevedra.

/) Cuatro Vocales, com o mínim o, 
designados por el propio Patronato, 
a propuesta de la D iputación de Pon
tevedra, entre aquellas Corporaciones, 
entidades y propietarios interesados 
en los problem as forestales y que 
contribuyan eficazmente a los fines del 
Centro.

3.° El Patronato dictará las orien
taciones de los trabajos a realizar; 
inspeccionará las tareas del C entro; 
aprobará sus cuentas y elevará anual
mente a este M inisterio, al de A gri
cultura y a la Excma. Diputación Pro
vincial. de Pontevedra. M em oria de
tallada con  los resultado^ de todo or
den que hayan sido obtenidos.
4. °  El Patronato se reunirá, cuan

do menos, una vez al año. Asimismo.
• podrá reunirse -a petición de la m i

tad de sus Vocales o cuando lo juz
gue necesario el Presidente.

5 . °  El Patronato designará de su 
seno una Com isión .ejecutiva com pues
ta por tres Vocales y presidida por 
el Presidente del Patronato, o. en su 
defecto, por el Ingeniero Jefe del D is
trito Forestal de, Pontevedra. El Inge
niero Delegado asistirá a las reunio
nes de la Comisitfci, con  voz, pero sin 
voto.

6.° Corresponden a la Comisión 
ejecutiva, adem ás de las funciones 
que le delegue el Pleno, form ular ios 
planes de traba jos; inspeccionar el 
resultado de los m ism os ; autorizar 
inversiones de fo n d o s ; intervenir las 
cuentas e in form ar al Pleno del Pa
tronato.

7.°  Al frente de todos los servicios, 
del Centro, habrá un Ingeniero de 
M ontes, designado por la Dirección 
General de Montes. Caza y pesca Flu
vial, a propuesta del Patronato, y al 
que éste asignará la gratificación que 
estime procedente.

8 .° Serán ingresos del Centro, las 
aportaciones del Estado, Corporacio
nes, entidades particulares, así com o 
los procedentes de matrícula, becas, 
ventas de productos, análisis y demás 
trabajos que realice.

D isposición final.—De acuerdo .con 
el com prom iso suscrito por la D ipu
tación Provincial de Pontevedra, el 
Centro habrá de funcionar durante 
un período de veinte años, plazo al 
que se refiere la cesión de la finca 
«Lourizán»,- la cual será autom ática
mente prorrogada por otros veinte, de 
no denunciarse con tres años de ante
lación al ‘térm ino de l'a misma, en 
cuyo caso, todas las obras, instala
ciones y m ejoras ' operadas en ella, 
quedarán a beneficio de la D iputa
ción. revirtiendo .*1 m obiliario y apa
ratos técnicos que en el Centro' exis
tan a la Escuela Especial de Ingenie-
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ros de Montes y al Instituto Forestal 
de Investigaciones y Experiencias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1943. I

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director' general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
adaptación del Palacio de Renaci
miento de Sevilla para instalar el  
Museo Arqueológico,

limo. Sr.: Visto el proyecto de
adaptación dea Palacio de Renacimien
to de Sevilla, cedido por el Ayunta
miento de la misma ciudad'a este Mi
nisterio para instalar en él el Museo 
Arqueológico local, redactado por el 
arquitecto don Félix Hernández Jimé
nez, con un presupuesto total, ya mo
dificado, de 191.116,16 pesetas;

Resultando que el mencionado im
porte de las obras proyectadas se des
compone en las cantidades siguientes: 
Ejecución material, 181.325,73; honora
rios del arquitecto por formación de 
proyecto, en razón de.l 3,75 por 100 
(grupo cuarto, tarifa primera), después 
de deducir el 50 por 100 ordenado en 
el {Decreto de 16 de octubre último, 
pesetas 3.399,85; honorarios del mismo 
por la dirección, con igual tanto por 
ciento y deducción, 3.399,85; honora
rios del aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 2.039,91 pesetas; pre
mio de pagaduría, 0,50 por 100 sobre 
ejecución material, 950.82 pesetas; que 
hacen el total expresado de 191.116,16 
pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Dirección General de Arquitectura, a 
los efectos del empleo del hierro, y 
por la Junta facultativa de Construc
ciones Civiles, en cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que aparece débida- 
¡mrnte justificada en la Memoria del 
proyecto la necesidad de las obras pro
puestas, con el fin de adaptar el edifi
cio a los fines que ha de cumplir;

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja en suspenso 
el Capítulo 5.° de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de primero de i 
julio de 1911, en lo referente a subas
tas Y concursos, por lo que no hay obs
táculo legal alguno para que las obras 
se realicen por e] sistema de adminis- 
tación;

Considerando que en la Agrupación 
décima, concepto segundo de Presu
puesto extraordinario de gastos de es
to Departamento, aprobado por Ley de

! 19 de septiembre último, existe consig
nación suficiente para el gasto calcu
lado;

Considerando que en 15 y 18 de di
ciembre último la Sección <̂ e Contabi
lidad y la, Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado el gasto presu
puesto.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su tota] importe rectificado 
de 191.116,16 pesetas, con cargo a la 
Agrupación décima, concepto segundo 
del Presupuesto extraordinario vigen
te ; que las obras se realicen por ad
ministración, autorizándose al arqui
tecto para que de acuerdo con la Jun
ta Especial Admiiystrátiva Fiscaliza
d o s  que al efecto se nombre, proceda 
a realizar los concursos parciales que 
estim? oportuno para la mejor reali-1 
zación de las mismas. |

Lo digo a V. I. para su conocimien. i 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
• Artes.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se aprueban las obras de ter
minación del edificio, residencia de 
alumnos de Enseñanza Media «G e
neralísimo Franco». 
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de ampliación y terminación del edi
ficio destinado a Residencia de Alum
nos de Enseñanza Media «Generalísi
mo Franco», emplazado en los Altos 
del Hipódromo, de esta capital, redac- ■ 
tado por ei Arquitecto don Eugenio 
Sánchez Lozáno, con un presupuesto 
total de 441.003,17 pesetas;

Resultando que dichas obras ascien
den a lo siguiente: Ejecución material, 
427.432,21 pesetas; 2,25 por 100 de ho^ 
notarios al Arquitecto, por formación' 
del proyecto, descontado el 50 por 100 
(Decreto 16 octubre 1942), 4.808,61 pe
setas ; otras 4.808,61, por honorarios de 
dirección de obra; 60 por 100 de la an
terior cantidad al Aparejador, 2.885,16 

.pesetas, y 0,25 por 100 de ejecución 
material por premio de Pagaduría, 
1.063,58 pesetas, que hacen e] total, 
anteriormente expresado, de 441.003,17 ; 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha emi
tido informe favorable respecto a la 
aprobación de dicho proyecto;

Resultando que dichas obras son ne
cesarias, ya que es necesario dotar a 
la Residencia de las mejoras indis
pensables; i

Considerando que por haber queda
do en suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Contabilidad, dichas obras 
pueden realizarse por el sistema de 
administración;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto primero del Presu
puesto extraordinario de este Depar
tamento existe crédito para atender 
a dicho gasto;

Considerando que en 23 y 27 de los 
corrientes la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, respectiva
mente, han tomado razón y fiscaliza
do dicho gasto,

Esto Ministerio, en ejecución del 
acuerdo dei Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto ¡por su presupuesto total de 
441.003.17 pesetas; que las obras se 
realicen por el sistema de adminis
tración, con cargo a la Agrupación y 
concepto expresados, autorizando al 
Arquitecto para que, de acuerdo con 
la Junta Especial Administrativa Fis- 
calizadora de las obras que al efecto 
se nombre, realice las contratas par
ciales que sean necesarias en los dis
tintos ramos de la construcción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde* a V. i. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

' IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se aprueban obras de repa
ración en el Instituto Nacional de 
Enseñanza M e d ia de Logroño.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Logroño, 
redactado por el Arquitecto don Aga- 
pito del Valle, con un presupuesto to
tal de 291.680,55 pesetas;

Resultando que dichas obras ascien
den a lo siguiente: Ejecución mate
rial, 231.137,90 pesetgs; 2,50 por 100 
de honorarios al Arquitecto por for
mación de provecto, descontando el 
50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre último 3.514,22 pe
setas; otras 3.514.22, por honorarios 
de dirección de obra; 60 por 100 de 
la anterior cantidad ai Aparejador, 
2.108,53 pesetas, y 0,50 por 100 de pre
mio de Pagaduría, 1.405,68, que hacen 
el total de 291.680,55 pesetas;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles, una vez 
subsanadas por el Arquitecto las defi* 
ciencias determinadas por dicho Or

ganismo consultivo, ha informado di-
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cho proyecto en sentido favorable a 
su aprobación;

Resultando que las obras son ixn-, 
prescindibles para que dicho Centro 
se halle en condiciones de que la en
señanza pueda desarrollarse normal
mente;

Considerando que por hallarse en 
suspenso el ca-pítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad, dichas obras pueden 
realizarse por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que en el concepto 
segundo de la agrupación décima del 
Presupuesto extraordinario de este De
partamento existe crédito para aten
der a dicho gasto;

Considerando que en 16 y 21 de di
ciembre último la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de 
Administración del Estado han toma
do razón del gasto y fiscalizado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de 
291.680,55 pesetas; que dichas obras 
se realicen por el sistema de adminis
tración y con cargo a , la Agrupación 
y concepto antes expresado, autori
zando al Arquitecto para que, de 
acuerdo con el Presidente de la Jun
ta Administrativa Fiscalizadora de las 
obras, realice contratas periciales que 
estime' oportuno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se dispone corrida de escala 
en el  escalafón de Profesores de 
término de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, por reforma de 
plantilla.
limo. Sr.: Modificada por la vi

gente Ley de Presupuestos la plantjlla 
escalafonal de Profesores de término 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos, cuya composición definitiva 
es de: un Profesor de término, con 
el sueldo anual de 20.000 pesetas; 
tres id., con el id. id. de 18.0C0; tres 
ídem, con el id. id. de 16.400; dieci
séis id., con el id. id. de 14.400; die
ciséis id., con el id. id. de 13.200; 
diecisiete id., con el id. id. de 12.000; 
veinticuatro id., con él, id. id. de 
10.600; veinticuatro íd., con el ídem

anual de 9.600; treinta y un Profesor 
de término, con el íd. íd. de 8.400, y 
veintitrés ídem, con el íd. íd. de 7.200,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
establecida en dicha Ley, ha tenido 
a bien disponer se produzca el re
glamentario movimiento de escalas en 
el escalafón de Profesores de .térmi
no de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, dándoseles número, en el 
lugar correspondiente, a los que ac
tualmente figuran en el mismo sin él, 
y, en su consecuencia, ascienden:

A la Sección segunda y sueldo anual 
de 18.000 pesetas, don Mariano Ca
lleja Ragel, de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Granada.

A la Sección tercera y sueldo 
anual de 16.400 pesetas, don Joaquín 
Capulino Jáuregui y don Ricardo 
Agrasot Zaragoza, ambos de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Granada.

A la Sección cuarta y sueldo anual 
de 14.400 pesetas, don Francisco Mar
co Díaz-Pintado, de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Valencia; 
don Juan Francés Mexía, de la de 
Madrid; don Diego Salmerón Gomis, 
de la de Sevilla, y don Vicente Al
íñela Mengot, número bis del ante
rior, de la de Madrid; don Rodrigo 
Castaños Oller, de la de Córdoba, y 
don Juan José Urrutia Alcalá, nú
mero bis del anterior, de la de Ma
drid; don Luis Diez Giles, de la de 
l^Tálaga, y pión Vicente Navarro Ro
mero, de la de Barcelona.

A la Sección quinta y sueldo anual 
de 13.200 pesetas, don Nicolás Pra
dos Benítez, de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Granada, y don 
Antonio Gómez Gálvez, número bis 
del anterior, de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas; don Francisco Pa- 
yá Sanchís y don Joaquin García de 
Alcañiz, ambos de la de Barcelona; 
don Fernando Cortés Bujía, de ¡a de 
La Coruña; don José Mateo Larrauri 
Marquínez, de la de Zaragoza; don 
José Capuz Mamano, de la de Ma
drid; don José Nogué y Massó, de la 
de Barcelona, y don José Bell ver Del- 
más, de la de Valencia.

A la Sección sexta y sueldo >. anual 
de 12.000 pesetas, don Ramón Nava- 
rrete >Maiochi, de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Madrid; 
don José Barragán Fernández, de la 
de Sevilla; don Manuel Vallcorba 
Ruiz, de la de Madrid; don Vicente 
Chamorro La torre, de la de Jerez de 
la Frontera; don César Pemán Pe- 
martin, de la de Cádiz; don Roberto 
González Blanco, de la de Santiago 
de Compostela; don Gregorio Durán 
Lillo, de la de Sevilla; don José Ra
món Zaragoza Fernández, de la de 
Madrid; don Gabriel Morcillo P̂ aya,

de la de Granada; don Francisco 
Avilés Marín, de la de Córdoba; don 
Pascual Isla García, de la de Palma 
de Mallorca, y don Félix Lacárcel 
Aparici, número bis del anterior, de 
la de Sevilla; don Antonio Bravo Bo- 
zanes, de la de Cádiz, y don José 
Pérez Jiménez, número bis del ante
rior, 'de la de Oviedo.

A la Sección séptima y sueldo anual 
de 10.600 pesetas, don Manuel Cas
tro Gil, de la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas; don Luis de Sala y 
María, de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid; don José 
Martínez Puertas, de la de Granada; 
don José Domenech Masana, y don 
Florentino R. Manzanilla Medina, 
ambo* de la de Barcelona; don Cé
sar Alvarez Casado, de la de Toledo; 
don José Ventura Grau, de la de Va
lencia; don Manue] González Martí, 
don Antonio Sánchez-Ocaña y Bel- 
trán y don Abelardo Toledo Carcha- 
no, todos ellos de la Escuela de Ce
rámica de Manises; don Ricardo Gon
zález Anguiano y don Vicente Tros 
de Ilarduya ESpá, ambos de la de 
Motril; don José María Jiménez Gi
rón, don Florencio Martínez dei P.ue- 
yo, don Eugenio Lafuente Castell, to
dos ellos de la de Madrid, y don Juan 
Rodríguez Jaldón, de la de Sevilla.

A la Sección octava y suelo anual 
de 9.600 pesetas, don Angel Oliveras 
Guart, de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Tárrega; den Luis 
Garay García, de ¡a de Murcia; don 
Rodrigo Poggio Lobón, don Mariano 
Sancho San José, don José Bueno Gi- 
meno y don José del Hoyo Algar, to
dos ellos de la de Madrid; don Anto
nio de Burgos Oms, de la de Mála
ga; don Joaquín Díaz Alberro, de la 
de Valladolid; don Antonio Bosch 
Hernández y don Francisco Caballer 
Mercé, ambos de la Escuela de Ce
rámica de Manises; don Juan Riera- 
devall Pía, don Antonio García Ube- 
da, don Faustino Pando Barrero y don 
Antonio Martínez de Villarreal, todos 
ellos de la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas.

Todos estos ascensos se confieren 
con efectos económicos y administra
tivos de primero de enero del "corrien
te año.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

•limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba el p royecto de 
obras de reparación de cubiertas, 
pavimentación de ojos de patios y 
otras reparaciones en la Universi
dad de Granada.

limo. S r.: Visto el proyecto de
obras de reparación de cubiertas, pa
vimentación de ojos de patio y otras 
reparaciones en la Universidad de 
Granada, redactado por el Arquitecto 
don Fernando Wilhelmi, cuyo presu
puesto de ejecución material importa 
74.483,76 pesetas y asciende a pese
tas 78.487,25 una vez adicionadas las 
partidas siguientes: 2.793,14 pesetas 
de honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obra, 
en razón del 7,50 por 100, una vez des
contado el 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre últi
mo; honorarios del Aparejador, 30 
por 100 de ¡a cantidad anterior, pe
setas 837,94, y 372,41 de premio del 
pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, a.1 cumplirse lo que previene 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1808;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de ju lio de 1911, 
referente a subastas y. concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse dichas 
obras por el sistema de administra
ción;

Considerando que Se trata de tra
bajos necesarios y urgentes;

Considerando que en 10 de diciem
bre último y en 19 de los mismos 
la Sección de Contabilidad y la In 
tervención General de la Administra
ción del Estado tomaron razón y fis
calizaron el gasto propuesto, respec
tivamente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 78.487.25: que las obras se rea
licen por el sistema de administra
ción y se abonen con cargo al con
cepto segundo de la agrupación dé
cima del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 17 de septiem
bre último.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense- 
señanza Universitaria.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Santa Cruz 
de la Palma.

limo. S rL: Visto el proyecto de obras 
de terminación del Instituto de En
señanza Media de Santa Cruz de la 
Palma, redactado por el arquitecto don 
Rodrigo Poggio, con un presupueste/ 
total de 1 .'350.631,25 pesetas;

Resultando que dichas obras ascien
den a lo siguiente: ejecución mate
rial, 1.314.080,12 pesetas; 1,96 por 100 
de honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto, deducidos el 10 
por 100 (Decreto 7 junio 1933) y el 
50 por 100 (Decreto 16 octubre 1942), 

¡11.531,05 pesetas; otras 11.531,05, por 
dirección de obra; 60 por 100 de la 
a n t e r i o r  cantidad, al Aparejador, 
6.918,63 pesetas, y 0,50 de ejecución 
material, por premio de Pagaduría, 
6.570.40 pesetas, que hacen el total 
expresado anteriormente de pesetas 
1.350.631,25;

Resultando que la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido fa
vorable a su aprobación;

Considerando que las obras son ne
cesarias e imprescindibles;

Considerando que, por haber que
dado en suspenso el capitulo quinto 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad, dichas obras pueden reali
zarse por el sistema de Administra
ción;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo del Presu
puesto extraordinario de este Depar
tamento existe crédito para atender 
a dicho gasto ;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, 
en 22 y 28 de diciembre último, res
pectivamente. han tomado razón y 
fiscalizado el gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del expresa
do proyecto por su presupuesto de 
1.350.631.25 pesetas; que las obras se 
efectúen por el sistema de Adminis
tración, abonándose un millón de pe
setas para 1943, con cargo a la agru
pación y concepto expresados, y pe
setas 350.631,25, para 1944, autorizán
dose al Arquitecto para que, de acuer
do con la Junta Especial Administra
tiva de las obras que ai efecto se 
nombre, proceda a realizar los con
cursos parciales que estime oportuno 
para la mejor realización de las mis
mas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de term inación del edificio 
de la Facultad de Medicina y Hos
pital C lín ico de Granada.

limo. Sr.: Visto el proyecto de
obras de terminación del edificio de 
la Facultad de Medicina y Hospital 
Clínico de Granada, formulado pol
los arquitectos don Aurelio Botella y 
don Sebastián Vilata, cuyo presupucs* 
to de ejecución material importa pe
setas 3.436.279,35, y asciende a pese
tas 3.526.833.89 una vez adicionadas 
las partidas siguientes: honorarios fa
cultativos por formación de proyecto 
y dirección de obra, en razón al 4.50 
por 100, descontado el 27 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de jim io 
de 1933. y el 50 por 100 que señala 
el de 16 de octubre último; honora
rios de Aparejador, 30 por 100 de la 
cantidad anterior, 16.232.26 pesetas, y 
el 0,50 por 100 de premio del paga
dor, 17.181,39 pesetas;

Resultando que la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles ha in
formado favorablemente el proyecto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 25 del Rea: Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de l V  de julio de 
1911, referente a subastas y concur
sos, pudiendo, por tanto, realizarse 
estas obras por el sistema de admi
nistración ;

Considerando que tienen por obje
to la terminación de: edificio y son 
necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto 16 
de diciembre último, y en 26 de febre
ro del corriente año lo fiscalizó la 

:Intervención General de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo d: Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 3.526.833.39, que se abonarán con 
cargo al concepto segundo de :a agru
pación décima del Presupuesto extra
ordinario aprobado por Ley de 19 de 
septiembre último, autorizándose al 
Arquitecto para que. de acuerdo con 
la Junta Especial Administrativa Fis-
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cal iza dora de las obras que al efecto  
se nombre, pueda realizar las con
tratas parciales que estim e conve
n iente para la mejor realización de 
las mismas.

Lo dizo a V. I. para su conocim ien
to y cíecios.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
M.adrid, 27 de febrero de 1943

IBAÑEZ MARTIN
I2mo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 27 do febrero de  1943 por  
la que se apr ueba el proyecto de 
obras cu e l edificio dest inado a es
tudios <<Menéndez Pelayo» (San tan
der).
lim o. S r .: Visto el proyecto de obras : 

en el edificio destinado a estudios 
«M enéndez Pelayo», para curso de ve
rano, en Santander, redactado por el 
Arquitecto señor Bringas, cuyo presu
puesto de ejecución m aterial im porta  
496.742,50 pesetas y asciende a pesetas 
512.003,96 una vez adicionadas las 
partidas s ig u ien te s: Honorarios de
Arquitecto por form ación de proyecto 
y dirección de obra (4,21 por 100), 
descontado el 6 por 100 que determi- ¡ 
na el Decreto de 7 de junio de 1933 | 
y el 50 por 100 que previene el D ecre
to de 16 de octubre de 1942, pesetas  
9.829,04; honorarios del Aparejador, 
30 por 100 de la cantidad anterior, 
2.948,71 pesetas, y el 0,50 por 100 de 
premio del Pagador, 2.483,71 pesetas;

R esultando que dicho proyecto ha 
sido inform ado favorablem ente por la  
Junta F acultativa de Construcciones 
Civiles, al cum plirse lo prevenido en el 
R eal Decreto de 4 de septiembre de 
1908;.Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo 5.° de la Ley de Con
tabilidad de 1 de julio de 1911, refe- 

, rente a subastas y concursos, pudien- 
do por tanto  realizarse las obras por 
el sistem a de adm inistración, no obs
tante. su cuantía; ¡

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que en 21 de diciem-, 
bre de 1942 y 19 de febrero últim o la 
Intervención General de la Adm inis
tración del Estado y la Sección de 
Contabilidad lo h a n ( fiscalizado y to 
mado razón del gasto presupuesto,

Este M inisterio, en ejecución d e l ! 
acuerdo del Consejo de M inistros, ha j 
dispuesto la aprobación de dicho 'pro- j 
yecto, por su presupuesto total de pe- ¡ 
setas 5^2.003.96, que se abonarán con i 
cargo al concepto segundo de la Agru - 1  
pación 10 del presupuesto extraordi- ¡ 
narlo del año corriente, ejecutándose

las obras por el sistem a de adm inistración.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27'de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de  27 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto  d e 
obras en el Museo de Ciencias N a
turales»
lim o. S r .: Visto el proyecto de obras 

de estructura y entram ado de pisos 
para habilitar salas de Laboratorios y 
Taller de Taxiderm ia en el M useo de 
Ciencias Naturales de esta capital, re
dactado por el Arquitecto don Pedro 
Sánchez Sepúlveda, cuyo presupuesto  
de ejecución m aterial importa pesé- 
tas 207.185,16 y asciende a pe
setas 217.803,38 una vez adicionadas 
las partidas siguientes: Honorarios'~de 
Arquitecto por form ación del proyecto 
y dirección de obra, 7,50 p o r '10.0, una  
vez deducido el 50 por 100, por figurar ( 
el Arquitecto autor de este proyecto 
entre los com prendidos en el D ecreto  
de la Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros de 16 de octubre último, co
rresponde, 7.769,44 pesetas; honorarios 
del Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 2.330,83 pesetas, y premio 
del pa-gador, 517,95 pesetas;

R esultando que dicho proyecto ha  
sido inform ado favorablem ente por la 
Junta F acultativa de Construcciones 
Civiles, al cum plirse lo que previene 
el artículo 25 del Real Decreto de 1908;

Considerando que por Decreto-Lev 
de 22 de octubre de 1903 quedó en  
suspenso el capitulo 5.° de la Ley' de 
Contabilidad de 1 de julio de 1911, re
ferente a subastas y concursos, pudien- do por tanto realizar dichas obras por 
el sistem a de adm inistración, no obs
tan te su cuantía;

Considerando que lSe trata de obras 
urgentes y muy necesarias para aco-‘ 
plam iento de los servicios del Centro 
de referencia;

Considerando que en 10 y 19 de d i
ciem bre últim o la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
.Administración de.l Estado han tom a
do razón y fiscalizado el gasto pro
puesto,

Este M inisterio, en ejecuc'ón del 
acuerdo cel Consejo de M inistros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto. por su presupuesto total de pe
tas 217.803.38, que las obras se ; realicen por el sistem a de adm inistra
ción y se abonen con cargo a la agru
pación décima, concepto primero del presupuesto extraordinario de gastos

de es te  Departam ento, aprobado por 
Ley de 19 de septiembre último, auto
rizando al Arquitecto para que en 
unión de la Junta Especial A dm inis
trativa Fiscalizadora que al efecto se 
nombre realicen las contratas parcia
les q-ue estim en conveniente para el 
m ejor desenvolvim iento de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de esté D epar

tam ento.

ORDEN de  27 de febrero de  1943 por  
la que se aprueba el proyec to  de 
obras urgentes y  de reparación y 
conservación en el edificio de la Fa
cultad de Medicina y  Hospital Clí
nico de M ad r id
lim o. Sr. : Visto el proyecto de obras 

urgentes y de reparación y conserva
ción en el edificio de la Facultad de 
M edicina del H ospital Clínico de Ma
drid, form ulado por el Arquitecto den  
Em ilio Canosa Gutiérrez, .cuyo presu
puesto de ejecución m aterial importa 
851.891.67 pesetas y asciende a pose
ías 878.385,50, una vez adicionadas las 
partidas de 18.741,62 pesetas corres
pondientes a honorarios de Arquitecto por form ación de proyecto y dirección  
de obra, en razón del 5 por 100, una 
vez hechos el descuento del 50 por 100 
que determ ina el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 y el 12 por 100 que seña
la el de 7 de junio de 1933 ; 5.622,48 
pesetas del 30 por 100 de la cantidad  
anterior, de honorarios de Apareja
dor, y 2.129,73 pesetas del 0,25 por 100 
de premio del pagador;

R esultando que dicho proyecto ha 
sido inform ado favorablem ente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del R eal Decreto de 4 
de septiem bre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas 
obras por el sistem a de adm inistra
ción;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que en 23 y 26 de fe 
brero últim o la Sección de Contabili dad y la Intervención General de la 
A dm inistración del Estado, respecti
vam ente, han tom ado razón y fisca
lizado el gas:o que se propone,

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo' de Consejo de M inistros, ha 
resuelto la aprobación de dicho pro-
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yecto por su presupuesto total de pe
setas 878.385,50; que las obras se lle
ven a cabo por el sistema de adminis
tración y se abonen con cargo a la 
agrupación décima, concepto segundo 
del Presupuesto extraordinario apro
bado por Ley de 19, de septiembre 
último. ^

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y 'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

‘ IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se resuelve e l expediente de 
depuración del Auxiliar de Labora
torio del Instituto Nacional de Psi
cotecnia de Madrid don Francisco 

  Campos Rodríguez.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para depurar la conducta po
lítico-social de don Francisco Campos 
Rodríguez, Auxiliar de Laboratorio del 
Instituto Nacional de Psicotecnia de 
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto imponer 
a don Francisco Campos Rodríguez la 
sanción de postergación durante un 
año, más la inhabilitación por cinco 
para todo cargo de mando o puesto de 
confianza en Instituciones culturales.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1-943.

'  IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria en su cargo de Catedrático 
de la Universidad de Madrid, a don 
José Javier Zubiri Apalategui.
Bmo. Sr.: Accediendo a la petición 

del interesado y de conformidad con 
el articulo 1.° de la Ley de 27 de julio 
de 1018,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
]a excedencia voluntaria en su cargo 
de Catedrático de «Historia de la Fi
losofía», de la Universidad de Madrid, 
a don José Javier Zubiri Apelategui, 
quien se atendrá, en cuanto a su rein
greso, además de lo prescrito en dicha 
Ley, a los preceptos de la de 11 de 
septiembre do 1931 («Gaceta» de 1.° 
de abril de 1932) y demás disposicio
nes,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero dde 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1943 por 
la que se aprueban obras en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Guadalajara.
limo. Sr.: Visto el proyecto de

obras de ampliación y reforma del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Guadalajara, redactado por el 
Arquitecto don Alfredo Vegas, con un 
presupuesto total *de 227.148,74 pese
tas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente; Eje
cución material, 218.254,87 pesetas; 
2,75 por 100 de honorarios al- Arqui
tecto por formación de proyecto, de
ducido el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16,de octubre último, 3.001 
pesetas: otras 3.001 de honorarios por 
dirección de obra; 60 por 100 de la 
anterior cantidad al Aparejador, pese
tas 1.800,60, y 0,50 por 100 de ejecución 
material por premio de pagaduría, pe
setas 1.091.27 pesetas; que hacen el to
tal—expresado anteriormente—de pe
setas 227.148.74;'

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha infor
mado dicho proyecto en sentido favo
rable a su aprobación;

Resultando que dichas obras son im
prescindibles para que el Instituto 
pueda hallarse decorosamente insta
lado;

Considerando que por haber queda
do en suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Contabilidad, las referidas 
obras pueden realizarse por ei sistema 
de Administración;

Considerando que en la Agrupación 
décima, concepto primero del Presu
puesto extraordinario de este Departa
mento, existe crédito para atender a 
dicho gasto;'

Considerando que <?n 24 de febrero 
y en 1 de marzo del corriente año la 
Sección de Contabilidad y la Inter
vención General de la Administración 
del Estado, respectivamente, han to
mado razón y fiscalizado dicho gasto, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del menciona
do proyecto por su presupuesto total 
de 227.148,74 pesetas; que las obras se 
realicen por el sistema de administra
ción, con cargo a la Agrupación y con
cepto expresados, autorizando al Ar
quitecto para quf, de acuerdo con la 
Junta Especial Administrativa Fisca-

lizadora de las obras que al efecto se 
nombre, realice las contratas parciales 
que sean necesarias dentro de los dis
tintos Ramos de la construcción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por la 
que se nombra, en virtud de con
curso-oposición, Restaurador-Encua
dernador del Archivo General de Si
mancas a don Manuel Garrido Va
lentín.
limo. Sr.: Visto el expediente del con

curso oposición convocado por Orden 
ministerial de 30 de noviembre de 
1942, para proveer, en propiedad, una 
plaza de Restaurador - Encuadernador 
para el Archivo General de Simancas.

Este Ministerio ha tenido a bien dar 
su confonnidad a la propuesta uná
nime formulada por el Tribunal car 
lificador y, en su virtud, nombrar pa
ra el referido cargo a don Manuel Ga
rrido Valentín, con el sueldo anual de 
pesetas 4.500, que percibirá con cargo 
al capítulo primero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto segundo, sub- 
concepto primero del vigente Presu
puesto de gastos de este Departa
mento.

Lo• que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos v Bibliotecas.

ORDEN de 3 de marzo de 1943 por 
la que se crean, con carácter pro
visional, dos Escuelas Nacionales en 
el casco del Ayuntamiento de Za
zuar (Burgos).
Hnio. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Ayuntamiento de Za- 
zuar (Burgos), en solicitud de la crea
ción de dos Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, que se estiman 
necesarias para atender debidamente 
a la educación de los numerosos es
colares existentes en dicha localidad;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente han sido cumpli
dos todos los requisitos prevenidos en 
las Reales Ordenes de 21 de abril de 
1917 y 2 de noviembre de 1923, com
prometiéndose la Corporación Muni
cipal a facilitar todos cuantos ele-
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mantos son necesarios para la adecuada 
 instal/ación y funcionamiento 

de las Escuelas solicitadas;
Considerando que se justifica debi

damente la necesidad de la creación 
de dichas Escuelas Nacionales 'en be
neficio de los intereses generales de 
la enseñanza, los favorables informes 
emitidos por la inspección y Junta 
Provincial de Primera Enseñanza de 
Burgos, y que en el vigente presupues
to de gastos de este Departamento se 
consigna crédito para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales, 1

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Que se consideren creadas 

con carácter provisional, dos Escue
las nacionales unitarias, una de ni
ños y otra de niñas, con destino -en 
el casco del Ayuntamiento de Zazuar 
(Burgas).

Segundo.—Que no se eleve a defi
nitivo el carácter provisional de esta 
creación hasta tanto que por la Ins
pección Provincial de Primera Ense
ñanza de Burgos se remitan a este Mi
nisterio las copias de las actas ju
radas reglamentarias para la creación 
definitiva, dentro del plazo improrro
gable de dos meses, a que se refiere 
el número 5 de la ya citada Real Or- 
df?n de 2 de noviembre de 1923.

Tercero.—Que el gasto que, en su ’ 
día, suponga la creación definitiva de 
estas nuevas Escuelas Nacionales, do. 
tadas cada una de ellas con el sueldo 
de entrada de 5.000 pesetas y emo
lumentos legales, sea con cargo al 
crédito figurado en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo quinto, 
concepto segundo del presupuesto vi
gente de este Departamento.

Lo digo' a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 4 de marzo de 1943 por
la que se dispone la devolución de 
fianza a doña Adela Sarto Carnicer, 
viuda de don José María Lázaro 
y Torán, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales de los Partidos 
judiciales de Alcalá de Henares y 
Colmenar Viejo (Madrid). 
limo. Sr.: Examinado ei expediente 

de que se hará mérito;
Resultando que doña Adela Sarto 

Carnicer, viuda de don José María 
Lázaro y Torán. solicita, como here
dera de éste, la devolución de la fian
za por él depositada para garantía de 
su cargo de Habilitado de los Maes- 1  

tros Nacional'*s de los partidos judi
ciales de Aloalá de Henares y Colme
nar Viejo (Madrid), que desempeñó,

respectivamente, desde el 9 de enero 
y 3 de mayo de 1929 a-i 1 de octubre 
de 1936;

Resultando que abierto período de 
reclamaciones mediante anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia en 26 
dé enero y 24 del mismo mes de 1942, 
respectivamente, la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza infor
ma que no se ha presentado reclama
ción alguna contra la gestión del señor 
Lázaro y Torán;

Resultando que éste constituyó pará 
garantía de su cargo en la Caja Gene, 
ral de Depósitos una fianza por valor 
de nueve mil quinientas pesetas no
minales, según copias de ios resguar
dos que a continuación se detallan y 
que obran en el expediente: El núme
ro 283.868 de entrada y 117.840 de re
gistro, por valor de 2.500 pesetas no
minales, expedido en 14 de febrero de 
1929; el número 285.113 de entrada y 
119.365 de registro, por valor de 2.000 

pesetas nominales, expedido en 5 de 
junio de 1929, y el número 304.256 de 
éntrada y 131.725 de registro, por va
lor de 5.000 pesetas nominales, expe
dido en 16 de mayo de 1933;

Vistos los informes favorables de la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de la provincia, Ordenación 
Central de Pagos, Tribunal de Cuen
tas y Asesoría Jurídica;

Considerando que extinguida ja obli
gación de garantía y demostrada en 
el expediente la exención d^ respon
sabilidad en la gestión procede la de
volución del depósito de aquélla,

Este Ministerio ha resuelto que por 
lo que a los fines de su constitución 
se refiere, procede la devolución de 
fianza solicitada por doña Adela Sarto 
Carnicer, como viuda y heredera de 
don José María Lázaro, Habilitado 
que fué de los Maestros Nacionales de 
los partidos judiciales de Alcalá de 
Henares y Colmenar Viejo (Madrid).

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el Museo de 
Reproducciones Artísticas de M a
drid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de

obras de reparación en el Museo de 
Reproduciones Artísticas de Madrid, ■ 
formulado por el Arquitecto don Víc
tor D ’Ors. con un presupuesto total 
de 29 351,82 pesetas;

Resultando que el referido presu

puesto se descompone en la siguiente 
forma: Ejecución material, 27.495,86

^pesetas; honorarios-del Arquitecto por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, 5 por 100 (grupo sexto, tari
fa. primera), con una reducción del 
60 por 100, según lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pe

la setas 1.374,79; honorarios del Apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 
412,24 pesetas, y 0,25 por 100 del Pre
mio de Pagaduría, pesetas 78,73, que 
hacen el total antes expresado de pe
setas 29.351,82;

Resultando que dicho expediente ha 
sido favorablemente informado por la 
Dirección General de Arquitectura a 
efectos de los Decretos de 11 de mar
zo y 22 de julio de 1941, así como por 
la -Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 25 del Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que por su cuantía 
puede realizarse las obras por el siste
ma de administración, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Contabilidad 
de primero de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 17 
de febrero último y la Intervención 
Delegada lo fiscalizó en 25 del mismo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar por su total importe de pese
tas 29.351,82 el proyecto de obras de 
referencia, que se realicen oor adm i-. 
nistración y so abonen con cargo al 
Presupuesto ordinario de este D epar-' 
tamento del corriente año, capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo quinto, 
concepto séptimo, subconcepto quinto.

Lo digo a V. L para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 5 efe marzo de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en el Archivo General de  
Simancas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

necesarias en la casa vivienda para 
los Archiveros del Archivo General 
de Simancas, formulado por el Arqui
tecto don Constantino Candeira, con 
un presupuesto total de 46.248,99 pe
setas, que se descompone en las can
tidades siguientes, después de rebaja
dos los honorarios del Arquitecto y 
Aparejador, el 50 por 100 que pre
viene el Decreto de 16 de octubre úl
timo: ejecución material, 44.162.24 pe
setas; honorarios del Arquitecto por 
dirección, 817.63 pesetas; ídem del 
mismo por' fom a ción  del proyecto*
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817,63 pesetas, correspondientes al 
grupo tercero, tarifa prim era; honora
rios del Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 430,58 pesetas, y pre
m io de Pagaduría, 0,50 por 100, pe
setas 220,81;

R esultando que el proyecto ha sido 
favorablem ente in form ado por la Jun
ta Central de Archivos, así com o pol
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, que tam bién lo exam ina 
en cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Ijleal D ecreto de 4 de 
septiembre de 1908;

.Considerando que dichos inform es y 
1.a M em oria del proyecto justifican 
cum plidam ente la urgencia y necesi
dad de las obras;

Considerando que, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de Contabilidad 
de 1.° de julio de 1911, las obras pue
den realizarse por el sistema de Ad
m inistración;

Considerando que la Sección de C on
tabilidad tom ó razón del gasto con  fe 
cha 16 de febrero últim o y la Inter
vención delegada lo fiscalizó con  fe 
cha 25 de igual mes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar por su total im porte de pe
setas 46.248,99 el proyecto y presu
puesto de las obras de referencia ; 
que dichas obras se hagan por admi- 

' n istración y se abonen con  cargo al 
Presupuesto ordinario de gastos del 

' corriente año, capítulo tercero, artícu
lo quinto, grupo sexto, concepto pri
mero, subconcepto tercero, del créd i
to de 100.000 pesetas para obras en 
Archivos y Bibliotecas.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
M adrid, 5 de marzo de 1943.

IBANEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de A rchi
vos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 25 de feb rero  de 1943 por
la que se califica defin itivam ente  
la casa barata núm ero  54 del pro
yecto  aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas " La Propiedad Co
operativa" , se ñalada hoy con  el nú
mero 23 de la calle de Iturbe de 
esta capital, solicitada por doña 
Emilia P e n z a to Salgado, viuda de 
don José Villegas Prospell.

lim o. S r . : Vista la instancia de do 
na Em ilia Penzato Salgado, de Ma- 
dV'íd. solicitando, .com o viuda de don 
J o s é  Villegas Prospell calificación de 
fin i t iv a para la casa barata núm. 54

del proyecto aprobado a la C oope
rativa de Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», señalada hoy con 
el núm. 23 de la calle de I'turbe, de 
esta ca p ita l;

Resultando que don José Villegas 
ProspNl fué declarado beneficiario de 
casa barata por Real Orden fecha 
11 de enero de 1926; ¡

Resultando que la m encionada ca 
sa se halla totalmente terminada, se
gún se ha com probado en la visita 
de inspección realizada por la Sec
ción T écnica  del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en 23 de febrero 
de 1943;

Resultando que la repetida casa 
barata fué calificada condicionalm em  
te por Real Orden de 29 de enero 
de 1925. habiendo recibido los co 
rrespondientes beneficios del Estado, 
y que la casa barata de que se tra 
ta fué adquirida por don José Ville
gas Prospell, de la expresada Coope
rativa, por escritura otorgada en M a
drid. a 31 de marzo de 1927. ante 
el Notario don Cándido Casanueva y 
G orjón , ba jo el núm ero 653 de su 
protocolo;

Considerando que se han cum pli
do todos los requisitos que determ i
nan los artículos 126 y siguientes cWl 
Reglam ento de 8 de ju lio  de 1922 y 
demás disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este M inisterio ha dispuesto ca li
ficar definitivamente la casa barata 
núm. 54 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas B aratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hov 
con el núm. 23 de la calle de Itur- 
be. de esta capital, solicitada por 
doña Em ilia penzato Salgado, viuda 
de don José Villegas Prospell.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y demás efectos.

M adrid. 25 de febrero de 1943.
G IRON  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general del In sti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de m arzo de 1943 por 
la que se declara desvinculada de 
don Francisco del Olmo García la 
casa barata núm. 103 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económ i
ca s , señalada hoy con el núm ero 35 
de la calle de Francisco Lastres 
(final de Herm osilla)   de esta capi
tal, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma a don 

    Luis Zabala G óm ez , de Madrid.

lim o. S r.: Vista la instancia de don 
Francisco del Olmo García, de M a
drid. solicitando la desvinculación y 
autorización para transferir los de
rechos de su casa barata señaladn con 
el núm. 193 del provéelo aprobado a 
la Cooperativa M adrileña de Casas

Baratas y Económ icas, hoy calle de 
Francisco Lastres, núm. 35 (final de 
Hermosilla). de esta cap ita l;

Resultando que funda su solicitud 
en la im posibilidad do poder seguir 
residiendo en esta capital, debido al 
estado de salud y el clim a, viéndose 
por ello obligado a tener que trasla
darse a A lica n te ;

Resultando que para justificar este 
extrem o, acom paña certificación m é
dica, expedida por el Licenciado don 
Fernando G on zá lez;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario p,or 
Orden m inisterial de 22 de mayo 
de 1936;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este M inisterio de Trabe jo  
la desvinculación, si a ello hubiera 
lu g a r ;

Considerando que los m otivos ale
gados por don Francisco del Olm o 
G arcía  pueden estim arse atendibles 
y quedan debidamente ju stificados: 

Considerando que por la Coopera
tiva M adrileña de Casas Baratas y 
Económ icas, eta cum plim iento de las 
norm as establecidas por el Instiuno 
N acional de la Vivienda, sobre tras
pasos de casas baratas, ha notificado 
que el aspirante que figura en orim er 
lugar para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha Enti
dad. es don Luis Zabala Gómez, con 
dom icilio en esta capital.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Francisco del 
O lm o G arcía  la casa barata número 
103 del proyecto aprobado a la Co
operativa M adrileña de Casas B ara
tas y Económ icas, señalada hoy con 
el núm ero 35, de la calle de F ran 
cisco Lastres (finni de Herm osilla), 
de esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos de la m ism a 
a don Luis Zabala Góm ez, siempre 
que éste reúna la  condición  legal de 
beneficiario de casa barata, y que el 
precio de venta ho exceda de la ta
sación que dicha finca tenga en el 
proyecto aprobado por este M iniste
rio de Trabajo, no pudiendo el señor 
del Olmo García ser beneficiario de 
casa barata en M adrid durante un 
período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

M adrid, 5 de m arzo de 1943.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando oposición para proveer 
cuatro plazas de Médicos segundos 
en los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.

Hallándose vacantes en el Servicio 
Sanitario Colonial dos plazas de Mé
dicos segundos, dotadas en el Presu
puesto vigente con el sueldo anual de 
7.200 pesetas y sobresueldo de 14.400, 
se sacan a' oposición entre individuos 
varones que ostenten el título de L i
cenciado en Medicina que no hayan 
cumplido cuarenta años el dia en que 
termine el plazo de presentación de 
Instancias.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales, él 
funcionario tendrá derecho a seis me
ses de licencia en la Península con 
el total del sueldo, y sobresueldo. El 
viaje desde e f  puerto de embarque a 
la Colonia y viceversa será de cuenta 
del Estado, en cámara de primera 
clase, a favor del funcionario y su fa
milia, sujetándose, además, a las con
diciones vigentes sobre funcionarios 
coloniales comprendidas en el Esta
tuto del personal al servicio de la Ad
ministración Colonial de 8 de diciem
bre de 193I j 

Deberán dirigir sus instancias los 
solicitantes a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias, durante el 
plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL JDEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

A ) Testimonio del título de Licen
ciado o Doctor en Medicina; en' todo 
caso bastará acompañar certificación, 
librada por el establecimiento corres
pondiente, acreditativa de haber con
cluido la carrera de Medicina; pero 
habrá de presentarse el origina) o tes
timonio notarial dei título o certifica
ción de haber consignado los derechos 
del mismo al recoger el título admi
nistrativo correspondiente.

B) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada en su caso.

C) Certificación médica dei Jefe 
del Servicio Provincial de Sanidad por 
la que se • acredite que el interesado 
no padece lesiones tuberculosas de ca
rácter evolutivo, sean bacineras 0 no.
• D) Certificado de penales.

E) Cuantos documentos considere

convenientes a los efectos de demos
trar mayores méritos; y

F> Recibo acreditativo de haber sa
tisfecho en la Habilitación de este 
Centro la cantidad de setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examen.

La oposición constará de cuatro ejer
cicios, según se consigna en el progra
ma adjunto.

Los ejercicios no podrán comenzar 
hasta pasados tres meses de la publi
cación de este anuncio, y el Tribunal 
designado al efecto estará presidido 
por el Catedrático de Parasitología y 
Patología tropical de la Universidad 
Central; oomo Vocales actuarán un 
Médico Jefe del Servicio Sanitario Co
lonial, un representante del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, a propuesta de 
la Dirección General correspondiente; 
un Jefe de Sanidad Militar propuesto 
por e l ’ Ministerio del Ejército y un 
cuarto Vocal representante de los Co
legios de Médicos, a propuesta del 
Consejo General de los mismos.

El Tribunal convocará a los solici
tantes admitidos con ocho dias de an
telación para, celebrar el sorteo de 

, los opositores, que determinará el or
den en que éstos han de actuar, y 
anunciará oportunamente-el comienzo 
de los ejercicios. Terminados éstos, el 
Tribunal elevará al Director general 
de Marruecos y Colonias una propues
ta en la que figurarán cuatro nom
bres. de los cuales los dos primeros 
ocuparán las vacantes ya existentes, y 
los otros dos quedarán en expectati
va de destino, con derecho a ocupar 
las vacantes que existan durante dos 
años, a partir de la fecha en que sea 
aprobada la pro-puesta que formule el 
Tribunal.

Se tendrán en cuenta las preferen
cias que señala ]& Ley de 25 de agos
to de 1939, y en Igualdad de condi
ciones, en el tumo libre, se consi
derarán como méritos preferentes el 
haber prestado servicios en la Colo
nia, por lo menos, durante una cam
paña y el haber asistido a algún cur
so de especialización parasitológica en 
Centro preferentemente universitario.

Madrid, 8 de marzo de 1943.—El Di
rector general, JuanFontán.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIO
NES A LAS PLAZAS DE MEDICOS 
VACANTES EN EL SERVICIO SA

N ITARIO  COLONIAL

Primer ejercicio (oral).

Desarrollar «..cuatro temas sacados a 
la suerte en el espacio máximo de cua
renta minutos y de los cuales dos se
rán de la primera parte del cuestio
nario, y los otros dos, de la segunda.

Primera parte
1; Etiología general de las enfer

medades infecciosas.—Bacterias.
2. Infección ¿ factores que la deter

minan y sus características.
3. Clínica de las infecciones en ge

neral.
4. Diagnóstico etiológico de las in

fecciones.
5. Septicemia y piohemia.
6. Resortes inmunitarios.—Anafila- 

xia.
7. Reacciones inmunitarias de apli

cación diagnóstica.
8. Profilaxis general de las infec

ciones.—Crítica de la desinfección.
9. Profilaxis especial de las enfer

medades infecciosas.—Vacunas.
10. Terapéutica de las infecciones. 

Quimioterapia y Seroterapia.
11. Etiología y diagnóstico bacterio

lógico de la's Salmonellosis.
12. Idem id. de las disenterías ba

cilares.
13. Idem Id. de la difteria.
14. Idem id. de las brucellosis.
15. Idem id. del tétanos y gangre

nas gaseosas.
16. Etiología y diagnóstico biológi

co de la tuberculosis.,
17. Id^pi id. de ¡a lepra.
18. Etiologia de la viruela y enfer

medades afines.
19. Etiología de la escarlatina y sa

rampión.
20. Etiologia y diagnóstico biológi

co de la rabia.
.21. Etiología y diagnóstico bacterio
lógico del cólera.

22. Idem id. de la peste..
23. Idem id. de la fiebre amarilla 

fconcepto actual).
24. Parasitismos y parásitos; su sis

temática.
25. Protozoos y Metazoos; estudio 

general.
26. Diagnóstico parasitológico gene

ral.
27. Rizopodos; amebas; su inves

tigación.
28. Flagelados. — Leishmanías; su 

capacidad parasitaria e investigación.
29. Tripanosomas humanos y ani

males; su transmisión.—Estudio de los 
agentes vectores.
* 30. Hemosporidios.—Estudio etioló

gico del paludismo.
31. Agentes vectores de los parási

tos palúdicos; sus características bio
lógicas.

32. Espiroquetidos en general.
33. Fiebre recurrente; su etiología. 

Fiebre recurrente española y africa
na: mecanismos de transmisión.

34. Fiebre ictero - hemorrágica; su 
etiología.

35. Sífilis; su etiología y diagnósti
co biológico.—í\am.
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36. Estudio general de los virus fil
tra bies.

37. Parasitismo intestinal. — Cesto. 
cles ; Tenias y Botriocéfalos.

38. Ei género «echinococcus»; su in
vestigación.

39. Anquilostomíasis; su etiología.
40. Fiiariosis.
41. Triquinosis.,
42. Artrópodos parásitos y vectores
43. Estudio general de los hifom:- 

cetos.—Tiñas.
44. Animales venenosos.—Ofidios.— 

Seroterapia antiofídica.
45. Condiciones climatológicas de 

Guinea.
46. Estudio general de los grandes 

problemas sanitarios en las colectivi
dades.

47. Demografía y estadística; su 
técnica.

48. Mortalidad infantil; lucha pa
ra combatirla.

49. Toxicomanías.
50. Bases para la organización sa

nitaria colonial.
i

< - Segunda parte

1. Epidemias y endemias; sus va
riedades y características.

2. investigación epidemiológica en 
general. )

3. Estudio clínico de las septice
mias producidas por cocos.

4. Clínica de las infecciones por 
Salmonellas.

5. Diagnóstico clínico de las disen
terías agudas epidémicas.

6. Estudio clínico de la difteria.
7. Idem id. de las brucellosis.
8. Idem id. del tétanos.
9. Idem id. dei carbunco.
10. Patogenia de la tuberculosis pul

monar.
11. Evolución clínica de la tubercu

losis pulmonar; sus formas.
12. Diagnóstico clínico de la tu

berculosis pulmonar.—Signos precoces.
13. Tratamiento médico de la tu

berculosis pulmonar.
14. Tratamiento quirúrgico de la 

tuberculosis pulmonar.
15. Profilaxis social de la tubercu

losis. f
16. Estudio clínico de la lepra.
17. Clínica de la viruela, varicela y 

alastrina.
18. Escarlatina; su estudio clínico.
19. Sarampión; sus caracteres clíni

cos y formas principales.
20. Rabia humana y animal; su clí

nica. '
21. Profilaxis de ;a rabia en el hom

bre y en los animales.—Vacunación 
antirrábica.

22. Estudio clínico del cólera; pro
filaxis.

23. Peste bubónica.—Otras formas
clínicas de peste.—Profilaxis.

24. F i c b r e amarilla • diagnóstico 
clínico y profilaxis.

25. Sin toma lo logia general en los 
parasitismos.

26. Estudio físico-químico de la san
gre en las enfermedades infecciosas y 
parasitarias.

27. Estudio citológico de la sangre; 
su investigación.

28. Síndromes hemáticos en las en
fermedades infecciosas y parasitarias.

29. Respuesta reaccional de los ór
ganos hematogenéticos en ios parasi
tismos.—Mielograma normal y patoló
gico.

30. Estudio general de las anemias. 
Anemia perniciosa.

31. Estudio general de las leuce
mias y seudoleucemias.

32. Diagnóstico clínico general de 
los parasitismos.

33. Disentería endémica.
34. Leishmaniosis; sus formas clí

nicas.
35. Tripanosomiasis humana;' su es

tudio clínico.
36. Paludismo leve; sus formas clí

nicas. .
37. Estudio clínico del paludismo 

pernicioso.
38. Secuelas y complicaciones del 

paludismo. ’ ,
39. Diagnóstico biológico del palu

dismo.
40. Quimioterapia en el paludismo.
41. Profilaxis de la endemia palúdi

ca.—Organización de una campaña 
antipalúdica.

42. Estudio clínico de las fiebres 
recurrentes.

43. Estudio clínico de las teniasis y 
en especial de la equinococosis hu
mana.

44. Ariquilostomiasis; su estudio clí
nico.

45. Estudio clínico de las fiiariosis.
46. Estudio clínicd de las triquino

sis.
47. Estudio de los parasitismos por 

trema todes.
48. Estudio clínico, de las tiñas y 

otros parasitismos por hongos.
49. Estudio etiológico y clínico de 

las Rickettsiosis.—Su profilaxis.
50. Síndromes cadencíales; su es

tudio clínico y sociaf.

Segundo ejercicio (de laboratorio)

Diagnóstico de una colección de pre
paraciones macro o microscópicas re
lativas a problemas de interés epide
miológico en los países tropicales y 
cuyo número y demás circunstancias 
serán fijadas libremente por el Tri
bunal.

Tercer ejercicio (clínico)

Examen de un enfermo afecto de 
u n a enfermedad infecto-contagiosa, - 
con exposición verbal del mismo, en 
las condiciones asimismo señaladas 
por ei Tribunal.

Cuarto ejercicio (quirúrgico)

Realización de una intervención s o  
bre el cadáver, previa descripción d* 
la región anatómica correspondiente 
y que versará sobre el cuestionario 
que a continuación se inserta.

Para la realización de este, ejerci
cio el opositor sacará un tema a la 
suerte de entre ios veinte siguientes:

1. Ligadura de la carótida externa*
2. Ligadura de la carótida interna.
3. Ligadura de la subclavia.
4. Ligadura de la axilar.
5. Ligadura de la humeral.
6. Ligadura de la cubital.
7. Ligadura de la radial.
8. Ligadura de la iliaca externa.
9. Ligadura de la femoral en el t«% 

ció superior.
10. Ligadura de la poplítea.
11. Ligadura de la tibial posterior 

en el tercio medio.
12. Amputación del brazo.
13. Amputación del antebrazo.
14. Amputación del muslo.
15. Amputación de la pierna.
16. Enucleación del globo ocular.
17. Traqueotomía.
18. Pleurotomía con resección cos

tal.
19. Apéndicectomía.
20. Quelotomía inguinal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales.—  (Tribunal de oposi
ciones a una plaza de Médico de Sala 

del Instituto Oftálmico Nacional)

Señalando día, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los opositores a dicha plaza.

Este Tribunal ha acordado citar 'a 
los opositores para el día 22 del mes 
actual, a las dieciocho horas trein
ta minutos en el Salón de Actos de 
dicho instituto Oftálmico Naciónal. si
tuado en la calle del General Goded, 
número 17 (antes General Arrando), 
entendiéndose que los opositores que 
no concurran y a los que les falte al- 
gún_documento de los exigidos en la 
convocatoria y no los presente en el 
momento de ¡a reunión, quedarán ex. 
cluídog como tales opositores al Con
curso-Oposición.

Madrid, 9 de marzo de 1943.—El Pre
sidente del Tribunal, .José García del 
Mazo.
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Dirección General de la Deuda y  
Clases Pasivas 

Anunciando el extravío de la inscrip
ción del concepto de Propios que se 
expresa.
Habiendo sufrido extravio la inscrip

ción de! concepto de Propios número 
ií.0’33, emitida a favor del Ayuntamien. ¡ 
to de Orrios (Teruel), por un capital i 
de 4.159.57 pesetas, se. previene a la • 
persona en cuyo poder se halle la en- i 
■•treguo en esta Dirección General o en 
la Delegación de Hacienda de Teruel j 
en el plazo de treinta días, contados ¡ 
der.de la publicación de este, anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO y en el de la citada provincia, 
en la inteligencia que de no verificar
lo así será declarada nula y fuera de 
circulación, con arreglo a lo que de
termina ia Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Madrid, 5 de marzo de 1943.—El Di
rector general, G. Gorordo.

952-A. C.

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.
Por doña Ana María de Aguilar y | 

Gómez Acebo, domiciliada en Madrid,! 
ce lie Serrano, número 42, se ha. d e - ; 
noticiado ante esta Dirección General 
la desaparición durante la dominación 
marxista de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto: Serie 
E, números 1.416 y Í7, 2.558 al 63, por 
un importe tot'al de 200.000 pesetas no
minales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de loe títulos 
treferidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en lá Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la'inteligencia, de que de 
no verificarlo serán declarados nulos 
y  fuera de circulación.

Madrid, 9 de marzo de 1943.—P el 
Director general, Ismael Sánchez Es
teban.  ̂ ^

957-A. C.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

D irección  G en eral de In du stria
Concediendo al Ingeniero Industrial 

don Enrique Alvaro Segovia un mes 
de licencia por enfermo.
Vista la instancia suscrita por el 

Ingeniero tercero del Cuerpo de in 
geniero Industriales al servicio de

este Ministerio don Enrique Alfaro 
Segovia, con destino en el Consejo 
de Industria, en la que solicita licen
cia de un mes por enfermedad, se
gún acredita por el certificado, mé
dico que acompaña;

Vistos,los artículos 63 y 64 del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de 17 

! de noviembre de 1931 y el informe 
: favorable de dicho Consejo de In

dustria, |
Esta Dirección General ha tenido 

. a bien conceder al Ingeniero Indus- 
| trial don Enrique Alfaro Segovia un I 
I mes de licencia por enfermo, con suel

do entero, contándose a partir del 
día 25 de febrero próximo pasado, 
fecha que figura en la instancia.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1943.—El 

Director general, Luis Pombo.

Señor don Enrique Alfaro Segovia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Ampliando la Orden de 24 de febrero 

pasado por la que se resolvía el con
curso de traslado entre funcionarios 
administrativos de este Ministerio.
Habiéndose omitido en el concurso de 

tras/lado entr e funcionarios administra, 
tivos anunciado por Orden de 24 de 
febrero pasado, la vacante que existe 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Zorrilla», de Valladolid, I 

Esta - Subsecretaría ha dispuesto que 
se entienda ampliado el citado conour. 
sp en ios siguientes términos:

Escala Técnica.—Instituto «Zorrilla», 
de Valladolid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1:943.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Centra! de este 
Ministerio. '

Concediendo un mes de licencia, por 
enfermedad, al Portero, Teodoro Ro
mero Francia.
Vista la instancia suscrita ^por Teo

doro Romero Francia, Portero afecto 
ai Instituto de Enseñanza Media de 
Calahorra, en solicitud de que sé le 
conceda un mes de licencia por en
fermedad ;

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por medio de certificación 
facultativa bastante y que se ha in

formado favorablemente por la Direc
ción del Centro;

Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en el artículo 32 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
y en la Real Orden de 12 de diciem
bre 1924,

Está'-'Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los, artículos 31 y 
33 del mencionado Reglamento y en 
la Real Orden expresada, ha tenido 
a bien- conceder al solicitante un mes 
de licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo.

Lo digo a V, S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Confirmando en sus cargos a varios 
Vigilantes nocturnos del Museo Na
cional del Prado.

Vistos losj escritos del Director del 
Museo Nacional del Prado, en los que 
se trasladan Iqs acuerdos adoptados 
por el Patronato en sesión de 2 del 
actual, proponiendo sean confirmados 
en propiedad los Vigilantes nocturnos 
de dicho Centro Cándido Uceira Pena, 
que viene desempeñando interinamente 
su cargo desde el día 19 de junio de 
1941; Juan Jesús Martínez Trío, inte
rino desde el 16 de septiembre de 1941, 
y Gerardo Castro Caaveiro, desde‘ el 
16 do septiembre del mismo año, 

Esta Subsecretaría, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 44 
dei Reglamento del Museo aprobado 
por R # D. de 14 de mayo de 1920, ha 

6 tenido a bien confirmar en propiedad 
a Cándido Uceira Pena, Juan Jesús 
Martínez Trío y Gerardo Castro Caa
veiro en sus cargos de Vigilantes noc
turnos del Museo Nacional del Prado, 
con ec sueldo o la gratificación anual 
de 3.Q00 pesetas, que seguirán perci- 

: biendo con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, grupo .6.°, concepto 5.° del 

¡ vigente Presupuesto de gastos del De- 
1 partamento, y efectos administrativos 

desde la fecha en que, cada uno de 
j ellos viene desempeñando el cargo 
¡ con carácter interino.
| Lo digo a V. S. para su conocimien- 
| to y . efectos.
I Dios guarde a V. S# muchos años, 
i Madrid, 8 de marzo de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

! Sr, Jefe de la Sección Central del 
’ Departamento.
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Dirección General de Enseñanza
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso-opo
sición para proveer la Auxiliaría su
pernumeraria gratuita de «Idiomas», 
de la Escuela Pericial de Comercio 
de Salamanca.
Esta Dirección General, de con for-; 

midad con la propuesta del Tribunal 
encargado de juzgar los ejercicios del 
concurso-oposición para proveer la | 
Auxiliaría supernumeraria gratuita! 
de «Idiomafe», de l>a Escuela Pericial de | 
'Comercio de Salamanca, ha resuelto i 
declarar desierta la misma. ¡

Lo que comunico a V# S. para su co- ¡ 
nocimiento y efectos. i

Dio¿ guarde a V. S. mudhoci años. I 
Madrid, 6 de marzo de 1943—El Di-! 

rector general, Ramón Ferreiro. |
Sr. Director de la Escuela Pericial de ; 

Comercio de S al amane a #

Nombrando Profesora auxiliar super
numeraria gratuita de la Escuela 
Pericial de Comercio de Salamanca 
a doña Eulalia Rabanada y Fernán
dez-Marcote.
En virtud de concursp-oposición y 

de conformidad con la propuesta del 
Tribunal encargado de juzgar los co- 
rrespondientes ejercicios,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a doña Eulalia Raba- 
nada y Fernández-Maroote Profesora 
Auxiliar Supernumeraria gratuita de 
«Dibujo y Caligrafía», de la Escuela 
Pericial de Comercio de Salamanca.

Lo que comunico a V- S. para su 
conocimiento y, efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años# 
Madrid, 5 de marzo de 1,943.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro Ro-' 
dríguez.
Sr. Director de Escuela Pericial de 

Comercio de Salamanca.

Declarando admitidos para las oposi
ciones a la cátedra de " Italiano" , de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Málaga, a los señores que se ci
tan.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1931, así como con el de 25 
del propio mes y año. aplicables a EvS- 
cuela.s de Comercio y en virtud de 
Orden ministerial de 7 de julio de 1932, 
se hace público que el Tribuna: nom- 
grado por Orden ministerial de 25 de 
febrero último inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1." del co
rriente mes, para juzgar las oposicio
nes a la cátedra de «Italiano», vacante 
en la Escuela Profesional de Comercio 
de Málaga, no ha sufrido modificación 
alguna en su composición^

Durante el plazo señalado en la con
vocatoria han presentado instancias, 
justificando reunir las condiciones je- 
gartes para ser admitido a la oposición, 
los aspirantes; siguientes;

l.o Don Enrique Leaü del Pino.
2.° Don Mariano de Retegui Be-n- 

susan.
Lo que se hace público a tenor de lo 

dispuesto en el Reglamento de oposicio
nes a cátedras de Escuela de Comercio 
de 4 de septiembre de 1931.

Madrid, 10 de marzo de 1943.—Eli Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Nombrando Profesor auxiliar super
numerario gratuito de "Dibujo y Ca
ligrafía" , de la Escuela Profesional 
de Comercio de Sevilla, a don Ma
nuel García-Borbolla y Sanjuán.

En virtud de concurso-oposición y 4^ 
conformidad con la propuesta del Tri
bunal encargado de juzgar los corres
pondientes ejercicios,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a don Manuel ‘ García- 
Borbolla y Sanjuán, Profesor Auxiliar 
supernumerario gratuito de «Dibujo y 
Caligrafía»- de la Escuela Profesional 
de Comercio de Sevilla.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V# S. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 194<3.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Profesional 
de Comercio de Sevilla.

Nombrando Catedrático numerario de 
la cátedra de "Alemán" de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Gijón a don Víctor Manuel Pérez 
Prendes.
En el expediente de concurso, previo 

de traslado, par a proveer la cátedra de 
«Alemán» de lia Escuela Profesional de 
Comercio de Gijón, el Excmo. Sr. Mi
nistro ha tenido a bien disponer sea 
nombrado para la referida cátedra el 
Catedrático numerario don Víctor Ma
nuel Pérez Prendes, que en la actuali
dad es titular do la mencionada ense
ñanza de la Escuela Profesional de Co
mercio de Oviedo, con el mismo sueldo 
que percibe ahora de 10.600 pesetas 
anuales.

Lo que comunico a V. S# para su co
nocimiento y efectos.

Dios gupde a V. á. muchos años. 
Madrid,' 5 de marzo de 1943.—El Di

rector general. Ramón Ferreiro#

Sr. Ordenador Central de Pagos. .

M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráuli
cas (Sección de Obras Hidráulicas)

Concediendo autorización para la 
construcción de un puente de ma
dera sobre el rio Saja, en término 
de Ruente (Santander).

Visto el expediente de la Jefatura 
Forestal de Santander, solicitando per
miso para construir un puente sobre 
el río Saja, en término de Ruenie 
(Santander), con destino al transpor
te de madera dei monte «Aa», asunto 
en el cual ha informado el Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a la Jefatura del 
Distrito Forestal de Santander para 
llevar a efecto las obras necesarias 
para la construcción de un puente de 
madera para uso público, sobre el río 
Saja, en términos de Rúente (Santan
der), con objeto de enlazar la carrete
ra de Cabezón de la Sal a Reinosa, en 
su kilómetro 7,476, con el monte «Aa», 
catalogado con el número 10 de los 
de utilidad pública en dicha prov-nc.a.

2.a Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto c^e -sirvió de 
base al expediente, suscrito en San
tander a 10 de agosto de 1940 por el 
Ingeniero de Montes don Roberto Vi
llegas, en cuanto no se oponga a, las 
condiciones. Las modificaciones de'de
talle podrán ser autorizadas por la 
Jefatura de la División Hidráulica del 
Norte de España, si las juzga conve
nientes y no alteran ]as caracterís
ticas esenciales de la concesión y cu
yas modificaciones implicarían nuevo 
oxpedient^. Además se cumplirán las 
prescripciones siguientes:

a) Son aplicables al caso las pres
cripciones contenidas en el apartado 
primero de ]a Real Orden de prime
ro de febrero de 1908. » ,

b) Los cimientos de los estribos se 
construirán en las debidas condicio
nes de seguridad, bien apisonándolos 
en la roca , o construyendo defensas 
que impidan las socavaciones sin es
trechar el cauce del río ni levantar 
su fondo.

3.» Las obras comenzarán en el 
plazo de dos meses y deberán que
dar terminadas en el de seis meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de publicación de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

4.a La inspección y vigilancia de 
las obras , estará a cargo de la Divi
sión Hidráulica del Norte de España. 
Btoa rez terminad** las obras se pro.
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cederá a su reconocimiento, levantán
dose acta, en la que conste el cum
plimiento de las condiciones, las prue
bas de resistencia y los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la explo
tación del puente antes de ser apro
bada dicha acta por la Superioridad.

5.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesario 
para las obras.

6.a Se otorga esta autorización sin 
perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad.

7.a Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes del Fue
ro del Trabajo y demás de carácter 
social, con obligación de cumplir lo 
preceptuado en el artículo 10 de la 
Ley de 24- de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la in
dustria nacional.

8.a La entidad concesionaria cui
dará en todo tiempo de mantener las 
obras en perfecto estado de conser
vación.

9.a Caducará esta autorización por 
incumplimiento, por parte de la enti
dad concesionario de cualquiera de 
estas condiciones y en los plazos pre
vistos en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del se
ñor Ministro, comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
‘ Madrid, 25 de febrero de 1943.—El 
Director general, P. M., Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi

dráulica del Norte de España.

Anunciando concurso d e  las obras de 
captación y conducción de agua 
para el abastecimiento de Alcalá de 
Henares (Madrid).

Hasta las trece horas de* día 28 del 
próximo mes de abril se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas!, durante las horas de oficina, pr<> 
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 5.252.852,84 pesetas.

La fianza provisional a 5.000 pese
tas.

E! concurso se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 30 del citado mes de 
abril, a las once horas quince minutos. 

El proyecto y pliego de condiciones

- estarán de manifiesto, durante el mis-
- mo plazo, en dicha Sección de Obras
- Hidráulicas, y el modelo de proposi- 
? ción y disposiciones para la presenta- 
i ción de proposiciones! y celebración del
- concurso son los que siguen;

Modelo de proposición
D    vecino de  provincia

. de , según, cédula personal nú-
\ mero  con residencia en...........

provincia de   calle de  nú
mero   enterad^ del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación de las obra^ de cap
tación y conducción de agua para el 
abastecimiento de Alcalá de Henares 
(M adrid), se compromete a twpaar a su 
cargo su ejecución, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga; 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría'empleados en las obras por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 28 de marzo 
de 1929.
Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del 

concurso
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel salla
do de ouatro pesetas ŷ  cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, el cual 
se consignará que son para esta con
trata, acompañando a las mismas el 
poder o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o «n siqs sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda Pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes. en concepto de garantía para 
tomar parte en el concurso, acompa- < 
fiando al resguardo la póliza de adqui
sición de dichos efectos. En este últi- '

mo caso, se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para responder de la falta 
de reintegro de los documentos pre
sentados, si la hubiere.
* Caso de presentar proposición algu

na Sociedad Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presente, 
se expedirá ei oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para subastas de 
11 de septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición para to
mar parte en el concurso, acreditando 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad, con las 
filmas legitimada^ y el documento le
galizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar ceatificado de le
galidad q e la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran al concurso debe
rán acreditar, previamente a la cele
bración de éste, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid. 27 de febrero de 1943.—ES 
Director general, P. M. Sagasita.

2.997—A. C.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a don Hilario Garay Uni
baso para ejecutar una planchada 
de hormigón armado en la margen 
derecha de la ría de  Bilbao, con 
desti n o  a  la descarga de carbón.
V isto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de V izcaya, 
a petición de don Hilario Garay U ní- 
baso, para obtener la autorización ne
cesaria para construir una planchada en 
la margen derecha de la río de B ilbao, 
en Desierto-Erandio, destinada a la des
carga de carbones;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 41 de la v i
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto,en el artículo 75 y demás corres
pondientes del Reglamento para su e je 
cución;

Resultando que la petición ha sido so
m etida a inform ación pública, 6Ín que
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se haya presentado rec lam ac ión  en con
tra y la in form ación  oficial lia sido fa
vorab le  al o torgam iento  de la Concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo solicitado, y con  las 
obras/que se pretende construir se faci
lita el tráfico1 a que a fecta n ; „

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sAjeta al pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con ¡as condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don H ilario Garay 
para ejecutar una planchada- de hoñmi- 
gón armado en la margen derecha de 
la rfa de Bilbao, a 108 m etros aguas arri
ba ’ del embarcadero de Erandio, con 
destino a ,1a descarga de carbones.

2 .a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base al 
expediente,, suscrito por si Ingeniero de 
Caminos don Luis Sainz Aguirre en agos
to de 1942. Durante la ejecución po
drán m odificarse los detalles de las obras 
propuestas, siempre que tales m odifica
ciones se efectúen con la conform idad 
de la Jefatura de O. P. de V izcaya y 
de la D irección de la Junta efe Obra 
del Puerto.

3.a No podrá dedicarse la obra ni el 
terreno ocupado con la misma a usos y 
fines distintos a aquellos para los que se 
otdrga la concesión.

4 .a Se otorga la concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, en precario, sin plazo, lim itado 
y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 47 de la Ley de iPuertos vigente.

5.a .Se dará principio a las obras en 
el plazo de un mes y deberán quedar 
term inadas en el de seis meses, conta
dos amibos plazos a partir de la fecha 
de la concesión. Los trabajos se llevarán 
de mpdo que, a ju icio de la Jefatura de 
Obras Públicas de V izcaya v .d e  la D i
rección de las Obrqs del Puerto de B il
bao, se reduzcan en todo lo posible las 
molestias que a otros intereses puedan 
originarse; por lo que no deberán comen
zarse las obras sin notificarlo a las re
feridas Jefatura y Dirección, con quin
ce días de antelación a la fecha del co
mienzo,- asi Como las disposiciones que 
se propongan adoptar. al bn indicado, 
no pudrondo comenzarse las obras sin la 
a(nrol?aeiÓn de dichas entidades.

6.a Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo o m odificación de las obras 
del Puerto que sea necesaifio ejecutar 
con 'motivo de las que se conceden, así 
como el reparar por su cuenta las ave
rías que ocurran en la zona de servicio 
afectada por la- concesión durante la 
construcción y ex o ■'dación de ésta, efec
tuando ¡os corre-i»(iii''ientes trabajos en 
los plazos que se le • cñalen pOT la Junta 
de Obras ¿«1 Puerto.

  7 .a Las obras serán replanteadas por
i la Jefatura de Obras Públicas de V izca - 
! ya, con el concurso de la D irección  de 
1 las Obras dei Puerto de Bilibao, y de 

dicha operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

8 .a Si transcurrido el plazo de la con
cesión para el comienzo de las obras no 
se hubieran comenzado éstas, ni solici
tado prórroga por «1 concesionario, se 
considerará, desde luego, y  sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

9 .a Term inadas las obras, el conce
sionario ]o pondrá en conocim iento de» la 
Jefatura de Obras Públicas de V izcaya, 
a fin de que por la misma, con asisten
cia de lk D irección  de las O bías del 
Puerto de Bilbao, se proceda al oportuno 
reconocim iento, d e  cuyo resultado so le
vantará acta, que será som etida a la 
aprobación competente.

10. Dentro del plazo reglamentario de 
un mes y antes del replanteo, el conce
sionario depositará como fianza definiti
va en la Caja Central de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales. la oantidad 
necesaria para que el total depositado as
cienda ai cinco por ciento del presu
puesto de las obras, y reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del T im bre. La fianza 
será devuelta una vez aprobada el acta 
d* reconocim iento de las mismas, de
biendo cumplirse, tanto al consignarla 
como al retirarla, lo preceptuado en el 
Reglam ento del Im puesto de. Derechos 
Reales.

11. Las obras quedarán bajo xa ins
p ecc ión  y  vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y la D irección  del Puer
to, quedando obligado el concesionario a- 
conservar las obras qji buen estado.

12. ■ El concesionario queda obligado a 
extraer, dentro de los plazos que se le 
señalen p or la Junta de Obras del Puer
to de* Bilbao, los materiales y efectos 
que hayan caído en la ría delante de la 
zona que comprende ]a concesión, de
biendo conservar los fondos limpios para 
el servicio.

13. T odos los gastos que se ocasionen 
por . el replanteo, inspección y  reconoci
m iento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

• H4. El concesionario abonará un ca
non anual de diez pesetas por metro 
lineal de planchada, debiendo hacer efec
tivo el importe correspondiente en la 
Caja de la Junta de Obras del Puerto, 
dentro del mes .siguiente a la fecha de 
la .concesión, y en lo sucesivo, por ade
lantado, en el mes de enero de cada 
año. Este canon será revisable, y  por 
tanto, variable por acuerdo de la A dm i
nistración.

15. El concesionario abonará todos los 
arbitrios que corresponde por las ope
raciones autorizadas que se efectúen en

la planchada a que afecta la presente 
concesión, con arreglo a las tarifas v i
gentes o que en lo  futuro sean impues
tas en el puerto de Bilbao.

16. Las instalaciones y obras com 
prendidas en esita concesión quedan so
metidas a tas disposiciones vigentes y  • 
las que se impongan en lo sucesivo con 
carácter general para todos los puertos 
y en particufler pora el de B ilbao.

17. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones t í - ,  
gentes relativas al contrato y  acciden
tes del trabajo, retiro obrero y  demás 
disposiciones d o  carácter social, así oo* 
m o al cum plim iento d o las Leyes de 
Protección a la industria nacional, a lo  ,m 

que sea aplicable a esta concesión del ' 
Reglam ento de Costas y  Fronteras y a 
respetar las servidum bres de vigilancia 
litoral y  salvamento.

18. La caducidad de la concesión lle
vará im plícito  el térm ino del plazo de 
concesión, con  extinción de la misma y  
de todos los derechos del con cesion a rio / 
el cual queda obligado a derribar las 
obras y retirar los materiales, dejando 
libre e¡ terreno, quedando a favor del 
Estado las obras que tengan el carác
ter de cimentaciones.

En tal caso, la Junta de Obras del 
Puerto de B ilbao podrá adquirir las 
obras e instalaciones en las mismas Con
diciones que si se tratase de aplicar el 
artículo 47 de la Ley de Puertos, si así 
le conviniese.

Declarada la caducidad, sq haTá car
go la Junta de las obras e instalaciones 
correspondientes a la concesión.

10. La falta de cuimpliikiento de cual
quiera de ,las condiciones anterípres se- 
rá causa de caducidad, y  llegado este 
caso, se prooedeTá con arreglo a  la*s dis
posiciones vigentes sobre la materia y  , 
a lo dispuesto en las cláusulas dé • la - 
presente oonoesión. 1

L o que digo a Y . S. para su Conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos, de orden comunicada por el señor; ; 
Ministro.

D ios guarde a Y , S. muchos años.
M adrid, 3 de m arzo de 1943.— El ‘D i

rector general, José Delgado.

Si*. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de .
Vizcaya.

A utorizando a Salinera  Catalana, S o
ciedad A nónim a, pa ra  c o n stru ir u n  
espigón de a traque de barcos p a ra - , 

la carga de sal en el lugar denominado 

 «Casa de los Pájaros», a unos   

siete kilóm etros, de A lic a n te.

V isto el expediente incoado por lá  Je
fatura de O bras Públicas d e  A licante, , 
a petición de la representación de la • 
«Salinera Catalana, S. A .» , para obte- -  
ner la autorización necesaria para coñs- ' 
truir un espigón en la playa denomina-
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da El Saladar, del término de Alicante
, con destino al embarque de sal:
Resultando que la petición se halla 

comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 75 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución ; '

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación e.n con
tra, y la información oficial ha sido 
favornbl(> ni otorgamiento de la conce
sión, proponiendo condiciones que son 
recogidas por la ’ Jefatura;

Considerando que no \existe hiconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo solicitado, y con 
las obras que se pretende construir se 
facilita el tráfico de sal procedente de 
la región ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta, al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.» Se autoriza a «Salinera Catalana,
S. A.», para la construcción, con ca
rácter permanente, de un espigón de 
atraque de barcos, para la carga de sal, 
en- el lugar qué ocupan las salinas de 
su propiedad, que es 'e l llamado la 
«Casa de los pájaros», a unos siete ki
lómetros de la poblaciónv de Alicante.

La dirección 'd e l espigón será Este- 
Oeste verdadero.

2.* Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, con las mo
dificaciones que se' introduzcan en el re
planteo. No podrá ser dedicado el te
rreno afectado, ni las edificaciones le
vantadas en él, a fines ni usos distin
tos a los que se autorizan, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.)l Serán colocadas a- cada uno de 
los lados del espigón tres boyas con 
muertos de toda garantía, que estarán 
colocados, el primero, sobre la línea 
imaginaria- que, saliendo de la punta 
del «espigón» forme con este un ángulo

de 45 grados, y a una distancia de unos 
40 metros; el segundo, sobre la linea ima
g i na r l a  .perpendicular al espigón, a nims 
70 metros <10 la línea interior, s e p a r ad a  
unos 40 me.lios del espigón; el tercero, 
en la prolongación de la línea que une 
las boyas anteriores, a unos 50 metros 
de la segunda.

4 a La concesión se otorga ’ en preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando & salvo el. derecho de 
propiedad, y oon arreglo a lo dispues
to en el artículo 47 de la Ley de Puer
tos vigente.

5.* Las obras comenzarán en el pla
zo do tres' meses y terminarán en el de 
un año, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente conce* 
sión.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y del resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar c|e la 
Jefatura de Obras Públicas Ja práctica 
del replanteo, y a consignar el importe 
de su presupuesto en la Pagaduría do 
la misma, en tiempo y forma de mo
do que pueda verificarse el replanteo, 
dentro del plazo señalado para comen
zar las obras.

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá, en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, do 
cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins 
peceión y vigilancia de. la Jefatura <K 
.Obras Públicas de Alicante.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la. inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. El concesionario reintegrará Ja 
Concesión con arreglo, a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza al 5 por 100 del importe del Pre
supuesto, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

11.. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran, 
sido empezadas éstas ni solicitado pró

rroga por el concesionario, se considerar 
 dí’sdo luego y sin más trámite anu

larla ¡a’ concesión, quedando a favor del 
Estado- la fia-iza depositada.

12. Kl concesionario abonará un ca
ñan de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, a partir

. de la fecha límite señalada para el co
mienzo de las obras, en la Caja de la 
Comisión administrativa de puertos a 
cargo directo del Estado. Este canon 
rá revisa ble. y por tanto, variable por 
acuerdo de la Administración.

13. El concesionario queda obligaA) 
al cumplimiento de las Leyes de Aoci» 
dentes'del trabajo, Retiro obrero y de* 
más disposiciones vigentes de carácteT 
social, al de la Ley de Protección a la 
industria nacional y a lo que sea apli
cable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras, que
dando obligado asimismo a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento. ,

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de 
lai condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso, se pro
cederá Con sujeción a las cláusulas de 
la presente concesión y a las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

La declaración de caducidad llevará 
implícito el término del'p lazo de Con
cesión, con extinción de la misma, así 
como de todos los derechos del conce
sionario, haciéndose cargo la Jefatura 
de Obras Públicas de las obras «  ins
talaciones. Ej concesionario queda obli
gado en tal caso a retirar las instalacio
nes en el plazo que se le fije, derri
bando las obra.s. En todo caso queda
rán a favor del Estado las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co- 
npcimiento, el de la Sociedad interesa
da y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1943.— El D i

rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de'Alicante.


